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ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO 

Nit. 860007783 0 
 

A C U E R D O Nº 011  de 2022  
 

POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE COLOCACIÓN 
DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA ASOCIACIÓN MUTUAL “CORFEINCO” 

 
La Junta Directiva de la Asociación Mutual CORFEINCO en uso de sus facultades legales, 

estatutarias y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Articulo 42 de la Ley 2143 faculta a las Asociaciones mutuales para atender las 
prestaciones sociales de Crédito, siempre que se oriente exclusivamente a sus asociados, en las 
modalidades que le son permitidas y observando las disposiciones especiales sobre la materia.  
Que el crédito en la Asociación Mutual CORFEINCO debe ser un servicio con propósito, dirigido  
primordialmente a proyectos que contribuyan a elevar el nivel económico, social y cultural de los 
asociados y sus familias. La colocación de recursos está basada en los principios mutualistas, 
buscando con esto el uso racional, equitativo y moderado de los mismos, permitiendo mejorar la 
calidad de vida del asociado y de su grupo familiar con sentido social y calidad humana. 
 

Que es competencia de la Junta Directiva, de conformidad con lo establecido en el Artículo 43 de 
la Ley 2143 de 2021 y el artículo 9 de los Estatutos de CORFEINCO, expedir el reglamento del 
servicio de crédito, implementar los mecanismos y fijar las pautas de las actividades que desarrolla 
la Asociación Mutual CORFEINCO, con el fin de actualizar los procesos administrativos que 
regularizan el servicio de crédito y cartera. 
 

Que de conformidad con el Titulo IV Capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera de 
2020 y circular externa 003 de 2013, expedidas por la Superintendencia de la Economía Solidaria, 
se establecen los principios, criterios generales y parámetros mínimos que se deben tener en 
cuenta para evaluar en forma adecuada el riesgo crediticio. 
 

Que es necesario actualizar el reglamento existente sobre la materia, alineado al Sistema de 
Administración de Riesgo de Crédito - SARC. 
 

Que es primordial actualizar políticas, requisitos, para la solicitud y aprobación de préstamos de 
acuerdo con la capacidad económica y perfil de riesgo de los asociados.  
 

Que se considera necesario separar el reglamento de crédito y crear uno específico para cartera 
y cobranza. 

 
ACUERDA 

 
 

Actualizar el reglamento de Crédito de CORFEINCO, cuyo texto es el siguiente: 

CAPITULO I  
MARCO GENERAL 

 

1. OBJETIVOS.  
 

Es necesario establecer las directrices y normas para prestar el servicio de crédito acorde a las 
necesidades identificadas en los asociados, con criterios de beneficio social y rentabilidad, que 
permitan controlar el riesgo en la colocación de los recursos, aplicando políticas que propendan al 
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conocimiento pleno del deudor actual y potencial, su capacidad de pago, solvencia, fuentes de 
pago, garantías ofrecidas, condiciones financieras del préstamo y las variables externas a las que 
puede ser expuesto. Los anteriores elementos definirán el perfil de riesgo que quiere manejar y 
serán establecidas en el manual SARC. 
 

1.1. Objetivos Específicos. 
• Reglamentar la política de crédito de la Asociación Mutual CORFEINCO, basándose en un 

modelo propio de administración del riesgo crediticio, con el fin de atender las necesidades 
de financiamiento de los asociados y fortalecer el patrimonio de la organización. 

• Establecer las condiciones en que se presta el servicio de crédito de acuerdo con una 
categoría o nivel de riesgo. El nivel de riesgo definirá la probabilidad que un asociado sujeto 
de crédito alcance un estado determinado de incumplimiento. 

• Establecer las directrices y normas para prestar el servicio de crédito con criterios de 
beneficio social, equidad y ayuda mutua entre los asociados, permitiendo además el control 
del riesgo en la colocación de los recursos y el recaudo efectivo de los mismos de 
conformidad con lo establecido en la normatividad legal vigente. 

• Establecer las modalidades y los criterios base para el diseño de las líneas de crédito para 
los asociados con el fin de atender sus necesidades identificadas de manera eficiente, de 
modo que se ajusten en su conjunto los intereses y expectativas individuales de los 
asociados de la Asociación Mutual CORFEINCO. 
 

2. ALCANCE. 
 

El presente reglamento aplica para el proceso de otorgamiento de créditos a través de 
modalidades de Consumo, Vivienda y Comercial, en sus diferentes líneas o portafolio de crédito 
será de obligatorio cumplimiento para todos los asociados, órganos de administración y 
trabajadores de la Asociación Mutual CORFEINCO. 

 

3. MARCO LEGAL. 
 

Para el otorgamiento de créditos se atenderá la normatividad legal vigente para el sector solidario: 
 

• Circular Básica Contable y Financiera de 2020 Supersolidaria. 
• Circular Básica Jurídica de 2020 de la Supersolidaria.  
• Código Civil, Art. 1687, 1690, novación y modos de novación. 
• Código de Comercio, Art.619 a 821 definición y clasificación de títulos valores. 
• Código de Procedimiento Civil, Art.488 títulos ejecutivos. 
• Decreto 0836 DE 1991, Art.29 certificado de ingresos para trabajadores independientes.  
• Decreto 2360 de 1993, Normas sobre límites de crédito. 
• Decreto 519 de 2007, Certificación de porcentaje Bancario. 
• Decreto 919 de 2008, Modificación del Decreto 519 de 2007 interés bancario aplicable a la 

modalidad de microcrédito. 
• Decreto 1377 de 2013, Reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012. Protección de datos 

personales. 
• Ley 79 de 1988, Legislación Cooperativa. 
• Ley 454 de 1998, Marco conceptual que regula la economía solidaria. 
• Ley 546 de 1999, Ley de Vivienda. 
• Ley 905 de 2004, Ley que modifica la Ley 590 de 2000, Promoción de la micro, pequeña y 

mediana empresa. 
• Ley 1116 de 2006, Insolvencia Empresarial. 
• Ley 1380 de 2010, Insolvencia Persona Natural. 
• Ley 1266 de 2008, Ley de Habeas Data. 
• Ley 1527 de 2012, Ley de Libranza. 
• Ley 1555 de 2012, Pago anticipado de crédito. 
• Ley 1581 de 2012. Protección de datos personales. 
• Estatuto CORFEINCO 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=49981#0
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• Manual SARC. 
• Reglamentos internos relacionados la atención y los servicios de CORFEINCO 
• Las condiciones de las pólizas de vida deuda 
• Resolución 1311 de la Superintendencia Financiera. Certificación del Interés Bancario Corriente 

IBC para las Modalidades del Crédito de Consumo y Ordinario. 
• Ley 2079 de 2021 que dicta disposiciones en materia de vivienda y hábitat.  
• Ley 2143 del 2021 por la cual se dota a las asociaciones mutualistas de identidad, autonomía y 

vinculación a la economía del país como empresas solidarias y se establecen otras 
disposiciones. 

 

La demás normas vigentes o futuras aplicables a la Asociación Mutual CORFEINCO y sus 
actividades autorizadas. 
 

4. PRINCIPIOS APLICADOS EN EL OTORGAMIENTO DE CREDITO. 
 

Para el otorgamiento de crédito la Asociación Mutual CORFEINCO se regirá por los siguientes 
principios: 
 

• Cobertura. - De conformidad con el mercado objetivo definido por CORFEINCO en el Manual 
SARC. 

• Confidencialidad. - En todo el proceso de crédito, se garantiza la reserva financiera y de la 
información del asociado. 

• Focalización. - Las líneas de crédito establecidas estarán destinadas a los asociados personas 
naturales y jurídicas asociadas a la Asociación Mutual CORFEINCO que cumplan los requisitos 
legales, normas y perfil de riesgo establecidas por la Asociación Mutual CORFEINCO. 

• Liquidez. - Capacidad que tiene una persona o una empresa para hacer frente a sus 
obligaciones financieras. 

• Oportunidad. - En las líneas de crédito se garantizará agilidad en el trámite de las solicitudes 
presentadas, contribuyendo con ello a satisfacer las necesidades y expectativas de los 
asociados. 

• Seguridad. - En las líneas de crédito establecidas se garantizará que la documentación e 
información que los soporta sea idónea y completa de manera que se cuente con las garantías 
requeridas como respaldo de los mismos; además que el monto otorgado en préstamo 
obedecerá a la capacidad pago y de endeudamiento del asociado.  

• Transparencia. - El análisis y aprobación de los créditos en las líneas establecidas, se realizar 
con base en criterios de objetividad e imparcialidad, garantizando la igualdad para todos los 
asociados usuarios de un crédito. 
 

5. POLÍTICA GENERAL DE CRÉDITO. 
 

5.1  Políticas del servicio. 

• Como la mayoría de los servicios operan con los recursos aportados por los asociados, es 
necesario que todas las instancias involucradas en el estudio y aprobación de los diversos 
servicios comprendan y dimensionen su responsabilidad y apliquen todos los mecanismos 
reglamentarios que permitan minimizar el riesgo crediticio. 

 

• Dentro del portafolio de productos y servicios que ofrece la Asociación Mutual 
CORFEINCO a sus asociados se encuentra el Crédito, el cual es parte fundamental de sus 
operaciones activas. 

 

• Las políticas establecidas por la Asociación Mutual CORFEINCO para este producto, se 
enmarcan en los postulados de su objeto social, la protección del ingreso económico de 
sus asociados, el fomento del ahorro, la búsqueda de la satisfacción de sus diversas 
necesidades personales, profesionales y familiares, así como el fortalecimiento de los lazos 
de solidaridad y de ayuda mutua. 
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• Los asociados deben también comprender su responsabilidad al solicitar créditos que 
puedan atender dentro de sus reales posibilidades económicas. 
 

• Las principales fuentes de financiamiento de la Asociación Mutual CORFEINCO 
provenientes de sus asociados en forma de ahorros. Las demás fuentes del patrimonio y 
recursos externos financieros, cuando se requiera, son destinadas de manera preferencial 
a las operaciones activas de crédito. 
 

• Brindar soluciones financieras a los asociados, en diferentes modalidades de crédito, en 
condiciones y costos razonables, contribuyendo al mejoramiento de sus condiciones de 
vida tanto familiares como su actividad productiva. 
 

• Para tener derecho a las diferentes líneas de créditos que la Asociación Mutual 
CORFEINCO otorga, se deberá tener necesariamente la calidad de asociado no tener 
suspendidos sus derechos y tener la capacidad de pago requerida. Adicionalmente deberá 
cumplir con el lleno de requisitos dispuestos en el presente reglamento de manera general 
para todos los créditos y de manera particular para la línea de crédito que está solicitando. 
 

• Colocar los recursos de crédito de acuerdo con la capacidad económica del solicitante y 
evitando la concentración del riesgo. 
 

• El estudio y aprobación de los créditos del Representante Legal principal y su suplente, de 
los miembros de la Junta Directiva, integrantes de la Junta de Control Social y familiares 
de los miembros de estos órganos, serán de competencia de la Junta Directiva. 
 

• Los lineamientos y criterios base para los créditos con excepciones, se encontrarán 
consignados en el presente reglamento de crédito. No obstante, no podrá considerarse 
como excepción, la falta de capacidad de pago. 
 

• No se exime a ningún asociado de la obligación de suministrar la información contemplada 
en los formatos y el procedimiento del conocimiento del asociado. 
 

• Proteger el patrimonio de la Asociación Mutual CORFEINCO exigiendo las garantías 
suficientes especificadas en para cada crédito.  
 

• En virtud de lo dispuesto en la Ley 2032 de 2020, los asociados tendrán el derecho de 
pago anticipado de las cuotas o saldos en forma total o parcial, sin incurrir en ningún tipo 
de penalización o compensación por lucro cesante. 
 

5.2 Modelo de otorgamiento. 
 

La Asociación Mutual CORFEINCO gestiona su cartera de créditos a través de la administración 
del riesgo crediticio con un modelo propio de otorgamiento de crédito el cual se basa en un análisis 
poblacional y estadístico del historial crediticio, con el fin de determinar los perfiles de riesgo 
idóneos e identificados para generar procesos y procedimientos orientados a minimizar la 
probabilidad de incumplimiento de las operaciones de crédito de los asociados. 
 

El otorgamiento de crédito de la Asociación Mutual CORFEINCO está basado en un control 
adecuado y efectivo del riesgo crediticio, ajustado a las políticas de riesgos establecidas y 
aprobadas; teniendo en cuenta un análisis previo del deudor y sus variables sociales y económicas 
garantizando el adecuado pago de las obligaciones. 
 

Modelo de otorgamiento por niveles de riesgo a partir de la probabilidad de incumplimiento del 
asociado solicitante. 
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PI 

 
CORFEINCO 

 
 
  0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 

1 
 

RIESGO MUY BAJO 
Acepta Automáticamente 

 RIESGO BAJO 
Sujeto condiciones y requisitos 

 RIESGO MEDIO BAJO 
Sujeto condiciones y requisitos 

 RIESGO MEDIO 
Sujeto condiciones y requisitos 

 RIESGO MEDIO ALTO 
Sujeto condiciones y requisitos 

 
RIESGO ALTO 

Rechaza Automáticamente 
 Evaluación de asociado sin 

experiencia crediticia 
 PI: Probabilidad de incumplimiento 

 

CAPITULO II 
NORMAS GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 

 

6. SUJETOS DEL SERVICIO DE CRÉDITO. 
 

Pueden ser usuarios del servicio de crédito los asociados que cumplan las siguientes condiciones 
y requisitos: 
 

• Ser asociado (a) de la Asociación Mutual CORFEINCO  
• Las personas naturales mayores de edad, legalmente capaces, que estén en pleno goce de sus 

derechos al tenor de la ley, estatutos y los reglamentos.  
• Las personas jurídicas del sector de la economía solidaria y las demás de derecho privado sin 

ánimo de lucro del orden nacional e internacional asociadas a CORFEINCO. 
• Encontrarse al día por todo concepto con la Asociación Mutual CORFEINCO tanto el deudor 

como deudores solidarios. 
• Estar dentro del perfil de riesgo adoptado por Asociación Mutual CORFEINCO.  
• Disponer de apalancamiento o cupo, conforme a los requisitos establecidos para cada línea de 

crédito.  
• Contar con sus datos actualizados en el sistema transaccional. 
• Demostrar capacidad de pago para cumplir con la obligación de crédito solicitada tanto el deudor 

como deudores solidarios.  
• Asociados con el nivel de endeudamiento acorde al análisis del crédito solicitado en función de 

su probabilidad de incumplir. 
• Contar con las garantías necesarias para el respaldo del crédito solicitado con base a los 

requisitos para cada línea. 
• Cumplir con la información, documentación, garantías, condiciones exigidas en este reglamento 

y requisitos específicos para cada línea de crédito. 
• Los asociados radicados en el exterior podrán solicitar créditos siempre y cuando tengan un 

apoderado en Colombia que les sirva de deudor solidario y se encargue de atender todos los 
aspectos de la obligación. 
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7. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN REQUERIDA. 
 

Para el estudio de cualquier producto de crédito el asociado y sus deudores solidarios deberán 
anexar la documentación e información mínima descrita a continuación: 
 

DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA EL ESTUDIO DE CRÉDITO 

Documentos Empleados Pensionados Independientes Personas Jurídicas 

Solicitud de crédito completa y 
correctamente diligenciada, sin tachones, ni 
enmendaduras, con firma y huella del deudor 
y deudor(es) solidario (s) para las solicitudes 
físicas.  
(Incluye declaración del estado de salud). 

 
 

X 

 
 

X 

 
 

X 

 
 

X 

Diligenciar formato de declaración del estado 
de salud, con el cual se determina si puede 
acceder o no al seguro de vida deuda. 

 
x 

 
x 

 
x 

 

Autorización para descuento por libranza 
firmado por deudor y deudores solidarios 
según la entidad. 

 
X 

 
X 

 
X 

 

Pagare en blanco físico y/o 
desmaterializado firmado por deudor y 
deudores solidarios. 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

Copia de la cédula de ciudadanía o de 
extranjería del deudor y deudor solidario(s). 

 
X 

 
X 

 
X 

Copia documento de 
identidad del 
representante Legal.   

Si mantiene la misma relación laboral: 
Ultimo comprobante de nómina en los cuales 
se especifiquen las deducciones y sus 
conceptos para deudor y deudores solidarios 
cuando corresponda. 
Nuevo vínculo laboral: 
Carta laboral en papel con membrete 
firmada, que no tenga más de 30 días 
calendario de expedida y que indique cargo, 
fecha de vinculación, salario, tipo de contrato 
y teléfono de contacto de la empresa.  
Si el contrato es a término fijo debe indicar la 
fecha de vencimiento y el ultimo 
comprobante de nómina en los cuales se 
especifiquen las deducciones y sus conceptos 
para deudor y deudores solidarios cuando 
corresponda.  

 
 
 
 
 
 
 

X 

     
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Aplica para 
independi- 
entes con 
contrato 
laboral. 

 

Pensionados con cuotas por nomina: 
Comprobantes de pago de pensión del último 
mes, en el cual se especifiquen las deducciones 
y sus conceptos. Para deudores y deudores 
solidarios cuando corresponda.  

 
 

 
 

X 
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DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA EL ESTUDIO DE CRÉDITO 

Documentos Empleados Pensionados Independientes Personas Jurídicas 

Independientes: 
Los ingresos podrán ser certificados por 
contador público, dicha certificación debe 
estar acompañada de los soportes según 
actividad económica, copia de la tarjeta 
profesional y antecedentes disciplinarios no 
mayores a 3 meses de expedición. 
 
Para asociados con actividad comercial copia 
cámara de comercio del último año 
renovado no mayor a 30 días, copia del RUT 
y extractos bancarios de los últimos tres 
meses. 
Cámara de comercio en original no mayor a 
30 días y copia del RUT, tres últimos 
extractos mensuales bancarios. 
 

   
X 

 

Para asociados con actividad comercial 
informar para deudor y deudores solidarios 
(Ver numeral 7.1).  
Se podrá optar por visita de un integrante del 
Comité Seccional y el administrador quienes 
darán concepto técnico de ingresos y gastos 
(visita con registro fotográfico).  
Si el solicitante es familiar del administrador, 
la visita se realizará por un integrante del 
Comité Seccional.  

   
 

X 

 

Pago por Ventanilla Para todo crédito que 
tenga pago por ventanilla debe anexar: 
Copia de la última declaración de renta para 
independientes o empleados (si declara) o 
certificado de ingresos y retenciones para 
empleados o formulario de no declarante si 
no de clara. 

 
 

X 

 
 

X 

 
 

X 

 
 

X 

     

Persona Jurica: 
Estados financieros del año en curso 
(Balances y Estado de Resultados de acuerdo 
con la fecha de corte) debidamente firmados 
por Contador Público y/o revisor fiscal y el 
representante legal de la empresa y estados 
financieros del último años fiscal incluyendo 
las revelaciones a los estados financieros. 
Copia de la última Declaración de Renta 

   
(Si tiene 
obligación de 
manejarlos) 

 
 
 

X 

Copia del acta donde el órgano respectivo 
aprueba la solicitud de crédito y sea tramitada 
por el representante legal, si lo exige el 
certificado de cámara y comercio. 

              
X 
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DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA EL ESTUDIO DE CRÉDITO 

Documentos Empleados Pensionados Independientes Personas Jurídicas 

Cámara de comercio en original no mayor a 
30 días y copia del RUT, tres últimos extractos 
mensuales. 

   
 

 
X 

Extractos bancarios que se encuentren a 
nombre de la empresa de los últimos seis 
meses. 

   
 

 
X 

Sobre la información y documentación 
aportada se verificará la veracidad e 
idoneidad, además de la información 
comercial y financiera proveniente de otras 
fuentes. 

 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 

Según el perfil de riesgo, de conformidad con la Matriz de Originación de Crédito SARC y la 
actividad económica, Corfeinco puede requerir documentos que soporten adecuadamente los 
ingresos y gastos de los solicitantes.  
 

NOTA: Una vez recibida la documentación de crédito, la seccional deberá actualizar en el 
aplicativo Linix la información del asociado y el salario actual con el soporte correspondiente.  
 

7.1 Documentos por actividad económica.  
Según la actividad económica es opcional solicitar los documentos que soporten 
adecuadamente los ingresos y gastos de los asociados. 
 

7.1.1 Personas naturales asalariadas. 

• Certificado de ingresos y retenciones del año inmediatamente anterior.  
7.1.2 Independientes. 

• Rentista de inmuebles: 
a. Certificado de Libertad y Tradición del inmueble, en original y no mayor a 30 días de 

expedición. Debe ser por cada inmueble que genere los arriendos. 
b. Copia de los Contratos de Arrendamiento. Debe registrar los teléfonos de contacto 

de los arrendatarios. 

• Transportadores: 
a. Certificación de afiliación del vehículo a una empresa prestadora de servicio de 

transporte: Debe incluir nombre y cédula del propietario, placa, modelo e ingresos; no 
mayor a 30 días de expedida. 

b. La anterior certificación se puede reemplazar por la que expida la empresa (Persona 
Jurídica) donde se presta el servicio directamente. 

c. Copia al 150% de la tarjeta de propiedad del vehículo a nombre del titular y/o 
deudores solidarios según aplique. 

• Contratistas: 
a. Copia de los contratos: uno vigente y el otro inmediatamente anterior o los últimos 3 

soportes de pago de las cuentas de cobro con sello de radicado y firma de recibido del 
contratante. 

• Comerciantes: 
a. Copia del RUT o certificado de cámara de comercio con una fecha de expedición no 

mayor a 30 días en original. 
b. Declaración del impuesto de industria y comercio o certificación de uso del suelo 

otorgado para la apertura del establecimiento. 
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c. Una Certificación comercial, no mayor a 30 días, de compra o venta de productos y 

copia de las últimas facturas (las más relevantes) de compra de Insumos, máximo 5 
por cada operación de crédito. Las facturas deben tener los requisitos legales 
requeridos para este tipo de documentos, según el Estatuto Tributario. 

 

• Pensionados: 
Si es reciente el reconocimiento de la pensión y no hay desprendibles de pago se debe 
anexar copia de la resolución de asignación. 

 

7.2 Certificaciones contables y estados financieros para personas jurídicas. 
 

Para solicitudes de créditos de personas jurídicas, los ingresos pueden ser certificados por 
contador público y anexar balances, estados de resultados, estados financieros comparativos 
certificados y/o dictaminados con sus respectivos anexos (de los dos últimos años y trimestre 
inmediatamente anterior) y el profesional que certifica debe anexar copia de la cedula de 
ciudadanía, de la tarjeta profesional y antecedentes disciplinarios no mayores a 3 meses de 
expedición. Dicha certificación debe estar acompañada de los soportes según actividad 
económica. 
 

Información Adicional. 
 

La Asociación Mutual CORFEINCO si lo considera necesario podrá solicitar información adicional 
requerida para el respectivo estudio del crédito. El solicitante estará obligado a prestar su 
colaboración oportunamente para tales efectos. 
 

A la vez podrá practicar visitas de reconocimiento y verificar los ingresos, bienes relacionados en 
solicitud de crédito y demás información relacionada. Para dicha visita se debe aporta registro 
fotográfico como parte integral de la misma. 
 

7.3   Confidencialidad y Reserva. 
 

Todos los trabajadores de la Asociación Mutual CORFEINCO, Directivos e integrantes de los 
Comités Seccionales deberán manejar la confidencialidad de los datos suministrados por los 
asociados deudores, deudores solidarios y familiares, así como el resultado del estudio de la 
solicitud del crédito, por lo tanto, no suministrará información a otra persona. Excepto a 
instituciones tales como centrales de información financiera y organismos de control. 
 

El manejo de la seguridad de la información, cumplimiento de los principios de la seguridad 
de la información, deberes éticos, manejo de información privilegiada, reserva del asociado y 
secreto profesional, son los contenidos en los estatutos de la Asociación Mutual CORFEINCO. 
Adicionalmente a lo dispuesto en el artículo 15 de la Constitución Nacional, sobre el respeto 
a la intimidad personal y familiar de los ciudadanos, la Asociación Mutual CORFEINCO ha 
establecido las siguientes reglas internas sobre el uso y reserva de información: 

 

a. Los trabajadores de CORFEINCO, Directivos e integrantes de los Comités Seccionales tienen 
el deber de guardar reserva y discreción sobre la información relacionada con los asociados 
y/o sobre aquella propia de la entidad, que conozcan en el desarrollo de las funciones 
asignadas o al cargo que desempeñan. 

 

b. Se debe garantizar a los asociados, familiares y deudores solidarios absoluto secreto sobre la 
intimidad económica total o parcial que depositan en la Mutual, salvo las siguientes 
excepciones: 

• Cuando el amparo de la reserva del asociado genere la protección de conductas criminales, 
abusivas o contrarias a la buena fe que ha de regir el tráfico mercantil, o lo que es más grave 
aún, resulte encubierta información que facilite la labor de la administración de justicia y de 
los organismos que con ella colaboran en la lucha por el imperio de la moral y del derecho. 
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• Cuando Asociación Mutual CORFEINCO se encuentre obligada legalmente a permitir el 
examen y registro de sus "papeles privados". Frente a dichas situaciones y cumplidas las 
formalidades pertinentes, el deber de discreción desaparece como imperativo de forzosa 
observancia por parte de la Asociación Mutual CORFEINCO. En este caso, la responsabilidad 
de evitar que sea lesionada la intimidad de asociados inocentes de la entidad que fue 
constreñida a exhibir su archivo total o parcialmente, corresponde a la autoridad judicial o 
entidad pública que obtuvo la información de la Asociación Mutual CORFEINCO. 

• Cuando el Ministerio Público que determine la ley en el ejercicio de sus funciones y a fin de 
instruir averiguaciones de tipo disciplinario, requieran datos e informes de relevancia 
probatoria dentro de los procesos respectivos. 
 

8.    CRITERIOS PARA EL ESTUDIO Y OTORGAMIENTO. 
 

En el estudio de las solicitudes de crédito se tendrá especial atención en verificar el cumplimiento 
de los siguientes criterios del deudor y su deudor(es) solidario(s): 
 

8.1.  Conocimiento del Asociado. 
 

Es deber del Área Comercial incluyendo a los Administradores Seccionales y demás funcionarios 
que intervengan en el proceso de créditos, aportar todos los elementos que permitan la 
identificación plena del asociado, en los cuales se evidencie la actividad económica especifica de 
la cual se derivan sus ingresos, su antigüedad y sector.  
 

Se verificará la información dada por el solicitante durante la asesoría para determinar el destino 
del crédito, la procedencia de la inversión frente a sus necesidades reales para determinar la 
voluntad de pago de este. 
 

8.2.   Capacidad de Pago. 
 

La capacidad de pago se define por la facilidad de generación de recursos tales como: salario, 
mesada pensional, rendimientos de actividades profesionales o empresariales, rendimientos de 
activos financieros, arrendamientos, etc. La Asociación Mutual CORFEINCO conforme a su 
servicio de crédito establece como fuente del ingreso principal el salario del asociado, para las 
líneas que se apliquen por libranza. 
 

Cuando se trate de descuento por libranza, se debe tener en cuenta el tope máximo señalado en 
la ley 1527 de 2012, “La libranza o descuento directo se efectué, siempre y cuando el asalariado 
o pensionado no recibe menos del cincuenta por ciento (50%) del neto de su salario o pensión, 
después de los descuentos de ley”. 
 

Por lo anterior la Asociación Mutual CORFEINCO verifica la capacidad de pago a través de los 
ingresos soportados y los egresos (descuentos de ley, obligaciones financieras, compromisos que 
tengan descuento por nómina), a través de los cuales se pueda determinar el flujo de caja. 
 

La Asociación Mutual CORFEINCO efectúa la evaluación de la capacidad de pago esperada del 
solicitante, como factor fundamental para determinar la probabilidad de cumplimiento del crédito. 
El solicitante debe suministrar a la Asociación Mutual CORFEINCO la información suficiente y 
documentación que se le solicite y sea idónea para determinar el flujo de ingresos y egresos, 
tendientes a establecer la capacidad de endeudamiento y pago.  
 

Los ingresos podrán ser: salarios, pensión, honorarios, renta, utilidades netas de negocios propios 
o actividad económica y se aplicara excepción a los siguientes casos particulares: 
• Cuando el asociado declare que es empleado y propietario de una empresa sobre la cual tiene 

participación accionaria mayor o igual al 30% se analizara conjuntamente la condición de 
asalariado y la situación financiera de la empresa. 

• Cuando un asociado acredite ingresos como asalariado e independiente se le dará tratamiento 
de independiente si los ingresos declarados de su actividad superan el 40% del total de ingresos. 
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Para todos los efectos en la prestación del servicio de crédito, la Asociación Mutual CORFEINCO 
se reserva el derecho de aplazar o negar, a través de la instancia competente, las solicitudes que 
hagan los deudores sobre créditos, acuerdos de cartera y reestructuraciones, con fundamento de 
orden legal, estatutario o técnico. 
 

La cuota mínima en los servicios de crédito será del 5% del S.M.M.L.V., a excepción de los 
servicios de telefonía celular, medicina prepagada, seguros y otros de convenios con proveedores. 
 

8.3.   Servicio de la Deuda. 
 

Se evalúa el cumplimiento que haya tenido el asociado en cuanto a términos pactados, es decir el 
pago oporto de todas las cuotas (capital, intereses, seguros, gastos) o de cuotas pendientes; 
entendiéndose como tales, cualquier pago derivado de una operación de crédito u obligación que 
deba efectuar el deudor en una fecha determinada. 
 

Quienes presenten mora superior a 60 días en créditos, cuotas estatutarias, póliza funeraria y en 
general todas las obligaciones con la Asociación Mutual CORFEINCO, no podrán obtener créditos, 
hasta cuando transcurra un tiempo igual al de la mora una vez normalizados los pagos. Los 
asociados que incurran en mora superior a 30 días en los pagos de créditos de emergencia, primas 
semestrales pactadas, bien de pago por ventanilla o nómina, no podrán acceder nuevamente a 
estos créditos durante un tiempo igual al que permaneció en mora a partir de la cancelación. 
 

8.4.    Solvencia del Deudor. 
 

Se verifica a través de variables como el nivel de endeudamiento, consulta a las centrales de 
información financiera, la calidad y composición de los activos, pasivos, patrimonio y contingencias 
del deudor y/o del proyecto. 
 

8.5.    Garantías. 
 

Las garantías que respaldan la operación son necesarias para calcular las pérdidas esperadas en 
el evento de no pago y por consiguiente, para determinar el nivel de deterioro o provisiones. Estas 
deben ser idóneas, con un valor establecido con base en criterios técnicos y objetivos, que 
ofrezcan un respaldo jurídicamente eficaz al pago de la obligación garantizada cuya posibilidad de 
realización sea razonablemente adecuada. Las libranzas son un mecanismo de pago, mas no se 
consideran como garantías por cuanto no cumplen con las características propias de una garantía 
admisible. 
 

Para evaluar el respaldo ofrecido y la posibilidad de realización de cada garantía se debe tener en 
cuenta su naturaleza, idoneidad, liquidez, valor y cobertura. En las garantías sobre inmuebles, al 
momento de su realización se tendrá en cuenta el avalúo técnico o el auto avaluó predial según 
criterio de la oficina de otorgamiento de Crédito. 
 

8.6.    Centrales de Información Financiera. 
 

La Asociación Mutual CORFEINCO está obligada a reportar a las centrales de información 
financiera la cartera de crédito de todos los asociados independientemente de su calificación, 
teniendo en cuenta lo previsto en las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012; y el decreto 1377 de 
2013, mediante los cuales se dicta las disposiciones de “Habeas Data” y se regula el manejo de 
la información contenida en bases de datos personales. 
 

En todo caso, se debe contar con la autorización previa del solicitante y su(s) deudor solidario(es) 
para la realización de la consulta y reporte, sobré el estado actualizado de endeudamiento y sus 
antecedentes crediticios con los sectores financiero, solidario y real, así como el deber de 
informarles previamente sobre el reporte negativo ante el incumplimiento en el pago de la 
obligación. 
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9.    NORMAS GENERALES DE CRÉDITO. 
 

La ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO en todas sus modalidades y líneas de crédito, observará 
las siguientes normas: 
• Una vez realizado el desembolso se enviará al asociado el plan de pagos de acuerdo con las 

características del crédito. Toda solicitud de crédito debe cumplir con los requisitos establecidos 
en las políticas de crédito.  

• No se reciben solicitudes con documentación incompleta, mal diligenciada, no legibles o 
enmendada, el tiempo de atención del crédito comienza a contar a partir del recibido del último 
documento aportado por el asociado. 

• Para todo crédito además de aportar los documentos requeridos se debe demostrar moralidad 
comercial, capacidad de pago, nivel de endeudamiento e idoneidad en las garantías acorde a su 
cobertura de riesgo cuando estas últimas apliquen. 

• Una vez establecida la capacidad de pago del solicitante, se evalúen debidamente la cobertura, 
idoneidad y posibilidades de comercialización de las garantías que se otorgarán para respaldar 
las obligaciones, siempre sobre la base de que tales garantías solo deben ser un respaldo de los 
créditos concedidos, se procederá a la atención del servicio.  

• En proceso de otorgamiento se tendrá en cuenta la experiencia y el criterio de los funcionarios 
que intervengan en el análisis y aprobación del crédito. 

• Además de aplicar lo expuesto en el código de ética y buen gobierno de la Asociación Mutual 
CORFEINCO, los trabajadores de las Áreas crédito y cartera no deben prestarle asesoría de 
crédito y de otorgamiento a personas con quienes tengan vínculo de hasta tercer grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil. 

 

9.1. Régimen de Excepciones. 
 

Se entiende como excepción aquellas situaciones que no cumplen con las políticas de crédito. 
Todas las excepciones a cualquier procedimiento o política establecida en este documento 
deberán documentarse con al menos la siguiente información: 
• Justificación de la excepción. 
• Persona o comité que la propuso. 
• Las excepciones a las políticas serán aprobadas por la Gerencia o por Junta Directiva según el 

monto, previo a la recomendación por parte del área responsable o de la Gerencia, según el 
caso. 

 

9.1.1. Aspectos no Objeto de Excepción. 
 

No serían objeto de excepción las siguientes situaciones:  
• Asociados cuya principal fuente de ingresos se derive de actividades de azar, agiotismo, 

usura y lenocinio, cultivos ilícitos. 
• Asociados con pérdida o suspensión de sus derechos políticos. 
• Asociados que al momento de realizar la solicitud y análisis de crédito tengan créditos o 

cuotas estatutarias en mora con la Asociación Mutual CORFEINCO. 
• Falta de datos de localización registrados en la solicitud de crédito. 
• Asociados relacionados en las listas vinculantes en actividades de lavado de activos y 

financiación del terrorismo. 
• Operaciones que impliquen una trasgresión o violación de las normas legales colombianas 

vigentes. 
9.2. Cupos.  

 

9.2.1.  Corriente.  
 

Es la sumatoria del Ahorro Contractual Permanente, el Ahorro Especial Voluntario y los 
Rendimientos acumulados por los depósitos en estas líneas de ahorro. Se consideran como 
parte del cupo después de un (1) mes de depositados, salvo hayan permanecido en otra línea 
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de depósitos de ahorro, al igual que sus respectivos intereses. El máximo endeudamiento para 
este cupo es de 700% exceptuando las líneas de vivienda, AHORRAVI, educando, recreando, 
proyecto productivo, seguros y servicios sin financiación según la siguiente tabla: 

 

ENDEUDAMIENTO CORRIENTE 

ANTIGÜEDAD EN CORFEINCO PORCENTAJE DE ENDEUDAMIENTO MÁXIMO  

De  1 meses hasta 5 años Hasta 500% 

Más de 5 años Hasta 700% 

Para créditos de Vivienda Hasta 1200 % 
 

PARÁGRAFO 1. En todo caso se debe tener por lo menos la quinta parte en ahorro para 
acceder a cualquier servicio de crédito por cupo corriente. 
 

9.2.2. Cupo de Proyecto productivo. 
 

Lo constituye el ahorro de proyectos productivos y su respectivo rendimiento. 
 

9.2.3. Cupo Educando 
 

Lo determina la capacidad de pago y las garantías sin que exceda el valor de la matricula ni 
10 S.M.M.L.V. por semestre, no obstante para el primer desembolso debe tener una base de 
ahorro no inferior al 10% del ingreso mensual del asociado. 
 

9.2.4. Cupo Recreando 
 

Lo determina el monto de los ahorros hasta el 700% sin exceder 25 s.m.m.lv. 
 

9.2.5.  Cupo AHORRASALUD 
 

Lo constituye los ahorros de AHORRASALUD y sus respectivos rendimientos, hasta 700% del 
cupo de AHORRASALUD sin exceder 35 SMLMV. 

 

9.2.6. Cupo AHORRAVI 
 

Lo constituyen los ahorros por este concepto y sus respectivos rendimientos. Hasta del 
1.400% sin exceder de 200 S.M.M.L.V., según programa 
 

9.3. Limite a los cupos individuales de crédito.  
 

Se tendrá en cuenta dos escenarios para establecer el límite de endeudamiento individual de los 
asociados: 
 

9.3.1.    Endeudamiento por cupo. 
 

Los asociados que hayan superado su nivel de endeudamiento del 700% del cupo corriente a 
causa del otorgamiento de créditos de vivienda, tendrán opción de utilizar otra línea solamente 
cuando estén por debajo de este nivel, cumpliendo todo lo reglamentado para la línea a utilizar, 
sin exceder este tope. Se exceptúan los créditos especiales (Emergencia y Prima). 

 

Endeudamiento por concentración: 
 

El máximo endeudamiento de un asociado, sumadas todas las obligaciones no podrá superar 
los 300 S.M.M.L.V. 

 

Sin perjuicio de lo anterior y de acuerdo a la legislación, no se podrá realizar con una misma 
persona natural o jurídica, directa o indirectamente, operaciones activas de crédito, que 
conjunta o separadamente excedan del diez por ciento (10%) del patrimonio técnico de la 
entidad, si la única garantía de la operación es el patrimonio del deudor; sin embargo, cuando 
las operaciones respectivas cuenten con garantías o seguridades admisibles suficientes, las 
operaciones de qué trata el presente artículo pueden alcanzar hasta el quince por ciento (15%) 
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del patrimonio técnico de la entidad. Lo anterior de conformidad con las disposiciones 
señaladas en el Artículo 2.11.10.2.1. del Decreto 961 de junio de 2018 de MINHACIENDA. 
 

9.3.1.1. Determinación de Montos Máximos.  
 

Para la determinación de los límites de crédito, deben tenerse en cuenta las operaciones 
celebradas no solamente con la persona individual sino adicionar las realizadas con las 
personas vinculadas y aplican las siguientes reglas a efectos del cálculo de los montos máximos 
de crédito: 

 

Personas Naturales. Se entenderán otorgadas a una misma persona natural, los créditos 
concedidos a su cónyuge, compañero o compañera permanente y los parientes dentro del 
segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único civil.  

 

Personas Jurídicas. Para el cálculo del límite de crédito de las personas jurídicas se 
entenderán efectuadas con una misma persona jurídica, además de las operaciones realizadas 
con éste, las siguientes:  

 

• Las celebradas con las personas jurídicas en las cuales tengan más del cincuenta por 
ciento (50%) del capital o de los derechos de voto.  

• Las celebradas con personas jurídicas en las cuales aquella o quienes la controlen, tengan 
una participación de capital igual o superior al veinte por ciento (20%) siempre y cuando la 
entidad accionista como aquella de la cual es socio o asociada se encuentren colocadas 
bajo una dirección única de sus órganos de administración, de dirección o de control estén 
compuestos o se encuentren mayoritariamente controlados por la misma persona. 
 

9.4.  Destino del Crédito. 
 

En todos los casos el destino del crédito se asociará a la modalidad de crédito según la 
clasificación de consumo y comercial, siendo el único destino mandatorio según su 
clasificación, el crédito de vivienda, cuyo destino será el dispuesto en la ley de vivienda. 

 

9.5. Clasificación de las Empresas para Convenios de Libranza. 
 

De acuerdo con las Leyes 590 de 2000 y 905 de 2004, las empresas se clasifican, según su 
tamaño, así: 

 

Microempresa, es toda unidad de explotación económica realizada por persona natural o 
jurídica, en actividades empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales o de servicio, 
rural o urbana, con planta de personal hasta de 10 trabajadores o activos inferiores a 501 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Pequeña empresa, es aquella con una planta de personal entre 11 y 50 trabajadores o activos 
entre 501 y 5.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Mediana empresa, es aquella que cuenta con una planta de personal entre 51 y 200 
trabajadores o activos totales entre 5.001 y 30.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

En resumen, la clasificación por tamaño de las empresas para celebrar convenios de libranza se 
resume así: 

 

 

 

Clasificación de las empresas Empleados Activos anuales (SMLMV)* 

Micro 01 a 10 Menos de 501 

Pequeña 11 a 50 501-5.000 

Mediana 51 a 200 5001-30.000 

Grande Más de 200 Mayor a 30.000 
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CAPITULO III 

CLASIFICACIÓN DE LA CARTERA DE CRÉDITO 
 

10. MODALIDADES DE CRÉDITO. 
 

La Asociación Mutual CORFEINCO, facultada dentro de la normatividad vigente podrá ofrecer las 
siguientes modalidades de crédito a sus asociados: 
 

10.1.   Créditos de Consumo.  
 

  Son las operaciones de crédito otorgadas a cuyo objeto sea la adquisición de bienes de 
consumo o el pago de servicios para fines no comerciales o empresariales, independientemente 
de su monto. Se incluyen en esta clasificación los créditos de vivienda sin garantía hipotecaria. 

 

10.2.  Créditos de Vivienda.  
 

    Son las operaciones de crédito otorgadas a los asociados personas naturales destinadas a la 
adquisición de vivienda nueva o usada, a la construcción de vivienda individual o liberación 
de gravamen hipotecario, independientemente de la cuantía y amparadas con garantía 
hipotecaria. De acuerdo con lo previsto en la Ley 546 de 1999 y sus normas reglamentarias. 

 

10.3.  Créditos Comerciales.  
 

Se entienden como créditos comerciales los otorgados a los asociados que sean personas 
naturales o jurídicas para el desarrollo de actividades económicas organizadas, distintos a los 
otorgados bajo la modalidad de microcrédito o consumo. 

 

En ninguna circunstancia podrán otorgarse créditos comerciales a empresas que incurran en 
violaciones al código ética y de buen gobierno de la Asociación Mutual CORFEINCO. 
 

Los rubros financiables para la creación o expansión de empresas son: 
• Incremento de Capital de Trabajo (cartera, inventarios y materia prima). 
• Adquisición de activos fijos que incrementen la producción de la empresa y tecnifique o 

modernicen los procesos productivos. 
 

11. TIPO DE OPERACIONES DE CRÉDITO 
 

11.1.  Nueva Operación 
 

Se entiende como nueva operación los créditos solicitados por los asociados que no recogen 
saldos anteriores, o recogen saldos cuando el crédito haya sido cancelado en más del 80%. 

 

11.2.  Novación o Refinanciación de Créditos 
 

La novación es la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la cual queda por 

tanto extinguida (artículo 1687 del Código Civil). La novación de un crédito se efectuará 

cuando: 

• Se unifican deudas en una sola obligación 
• La cartera de crédito del asociado solicitante debe estar calificación A. 
• La cartera de libranza debe haber cancelado las primeras 4 cuotas. 
• Se haya pagado el 25% del valor del crédito a novar o haya llegado a la mitad del tiempo 

al cual se solicitó amortizar el crédito, no obstante, se podrán validar excepciones.  
• En los créditos de emergencia, el asociado (a) podrá solicitar prorrogas, máximo dos (2) 

antes de su vencimiento cancelado previamente los intereses. Igualmente podrá solicitar 
refinanciación del capital teniendo en cuenta su capacidad de pago, sin exceda 18 cuotas 
mensuales, quedando limitado para obtener un nuevo crédito por esta línea hasta cuando 
cancele la totalidad del crédito refinanciado. 

• Se realiza el proceso de estudio de otorgamiento. 
• Para el desembolso del crédito novado se suscribirá un nuevo pagaré y carta instrucciones. 
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• La novación pone fin a la responsabilidad de los deudores solidarios y extingue las 
garantías constituidas en anterior crédito.  

• Cuando se realice una novación se debe tener en cuenta que a este nuevo crédito se le 
deben constituir sus propias garantías, atendiendo las disposiciones establecidas en el 
Título XV del Libro Tercero del Código Civil.  

• Una novación se considera reestructuración cuando el propósito sea el de facilitar el 
cumplimiento adecuado de la obligación. En los casos de novación, la Asociación Mutual 
CORFEINCO deberá realizar todo el procedimiento de evaluación previsto en el presente 
reglamento y en las instrucciones de la Supersolidaria para la colocación del nuevo crédito. 

 

Las formas de novación son las establecidas en el artículo 1690 del Código Civil y las demás 

autorizadas y reglamentadas por las normas correspondientes. 
 

11.3. Otro Tipo de Modificaciones 
 

  Es el mecanismo de normalización de la cartera de créditos, que ha presentado dificultades de 
pago, siempre y cuando, durante los últimos 6 meses el crédito no haya alcanzado una mora 
mayor a 60 días para consumo y 90 días para comercial y vivienda, sin que estos sean 
considerados como una restructuración. Tiene como objeto o efecto modificar cualquiera de las 
condiciones originalmente pactadas, con el fin de permitirle al deudor la atención adecuada de 
su obligación. 

 

Los otros tipos de modificaciones son recurso excepcional y no puede convertirse en una práctica 
generalizada. 

 

Respecto a estos créditos se debe observar lo siguiente:  
Las nuevas condiciones deben tener en cuenta el análisis de riesgo y capacidad de pago del 
deudor, sin desmejorar las garantías y sin que implique el uso excesivo de periodos de gracia.  
a) Si el deudor incumple el pago del crédito bajo las nuevas condiciones (mayor a 30 días de 

mora), se debe reconocer como una reestructuración.  
b) No se podrá mejorar la calificación que trae el crédito de forma inmediata, la mejora en la 

calificación de los créditos modificados se deberá realizar de forma escalonada, siempre y 
cuando el asociado cumpla con el pago de la obligación.  

c) La gestión y seguimiento de las solicitudes de modificación de los créditos, incluyendo 
períodos de gracia, estarán a cargo del coordinador de cartera.  

d) Las obligaciones modificadas o con periodos de gracia, deben ser objeto de monitoreo 
especial por parte de la Asociación Mutual CORFEINCO, por lo que se deberán identificar en 
el sistema de información para el respectivo seguimiento.  

e) En el caso de otorgar períodos de gracia, la calificación de la obligación deberá mantenerse, 
durante la vigencia de esta condición; sin embargo, la calificación podrá deteriorarse, de 
acuerdo con el análisis de riesgo realizado por la instancia de aprobación para tal efecto; la 
aprobación y aplicación del período de gracia, no implica una mejora en la calificación del 
deudor.  

 

Parágrafo 1. Si se conceden periodos de gracia, durante el plazo que dure dicho período, sobre 
los intereses y otros conceptos asociados al crédito, causados no recaudados, se deberá 
constituir un deterioro o provisión del 100% durante el respectivo mes y registrarlos en las 
cuentas correspondientes. Tales deterioros sólo se podrán disminuir en la medida que se 
recauden. 

 

Parágrafo 2. Una vez el deudor efectúe pagos regulares y efectivos a capital e intereses por un 
período de un (1) año ininterrumpido para consumo y de dos (2) años ininterrumpidos para los 
créditos de modalidad de vivienda, el crédito podrá salir de este monitoreo. 
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11.4. Reestructuraciones 
 

Es el mecanismo instrumentado mediante la celebración de cualquier negocio jurídico que tenga 
como objeto o efecto modificar cualquiera de las condiciones originalmente pactadas con el fin 
de permitirle al deudor la atención adecuada de su obligación ante el real o potencial deterioro 
de su capacidad de pago. 
 

Antes de reestructurar un crédito deberá establecerse razonablemente que el mismo será 
recuperado bajo las nuevas condiciones. En todo caso, las reestructuraciones deben ser un 
recurso excepcional para regularizar el comportamiento de la cartera de créditos y evitar 
convertirse en una práctica generalizada. 
 

A los créditos reestructurados se les otorgará una calificación de mayor riesgo, dependiendo, 
dicha calificación, de las condiciones financieras del deudor y de los flujos de caja del proyecto, 
al momento de la reestructuración. 
Habrá lugar a mantener la calificación previa a la reestructuración, cuando se mejoren las 
garantías constituidas para el otorgamiento del crédito y el resultado del estudio que se realice 
para efectuar la reestructuración, demuestre que la condición del deudor así lo amerita. 
 

Cuando un crédito reestructurado se ponga en mora, volverá de inmediato a la calificación que 
tenía antes de la reestructuración si ésta fuere de mayor riesgo y, en consecuencia, CORFEINCO 
deberá hacer las provisiones correspondientes y suspender la acusación de intereses en el 
estado de resultados y otros conceptos, cuando fuere el caso. 
Adicionalmente, para los créditos objeto de reestructuración, CORFEINCO debe observar lo 
siguiente: 
 

a) Identificar y marcar en el aplicativo de CORFEINCO todos los créditos reestructurados y el 
número de veces que ha sido reestructurado.  

b) Conservar el número del crédito para mantener la historia y no perder la trazabilidad, salvo 
aquellos casos en donde se recojan varias obligaciones. 

c) Se deben suministrar al deudor la información necesaria que le permita comprender las 
implicaciones de estas reestructuraciones en términos de costos, calificación crediticia, y los 
efectos de incumplir en el pago de la obligación.  

d) En caso de existir garantía hipotecaria o prendaria, actualización del avalúo de esta, siempre 
que el último avalúo tenga más de un (1) año de haber sido practicado, a fin de establecer su 
valor de mercado o de realización. 

e) Toda reestructuración exige la firma de un nuevo pagaré con toda la documentación e 
información actualizada para el nuevo crédito. 

f) Se podrá reestructurar hasta el 100% del valor de capital de una obligación en mora, Para el 
caso de la refinanciación de intereses deberá aplicarse la normatividad vigente.  
 

12. LÍNEAS DE CRÉDITO. 
 

Con base a la clasificación de la cartera de créditos de Asociación Mutual CORFEINCO se 
establecen las líneas de crédito, cada una de las cuales cumplen objetivos específicos según el 
tipo de necesidades que cubre para cada asociado.  
 

Se faculta a la Gerencia o a quien este delegue establecer un Manual de procedimientos de Crédito 
para incluir las características y condiciones específicas de operaciones de cada línea y la ficha 
técnica de las mismas, con base en las políticas fijadas en el presente reglamento. 
 

12.1.  Libre Destinación.  
Crédito que se otorga a los asociados (as) con base en su cupo CORRIENTE el cual puede ser: 
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MODALIDAD 

MONTO  
(De acuerdo con el Cupo 

Corriente) 

PLAZO 
(en meses) 

 
INTERVALOS 

 
OBSERVACIONES 

1. Ordinario 
 

 
Hasta el 100% 1 – 60 

Haber cancelado mínimo tres 

(3) cuotas 

Solo se podrá tener un 

crédito por esta línea. 

El cupo máximo será hasta de 

100 S.M.M.L.V. 

2. Extraordinario Hasta el 700% 
 

Ver  
condiciones numerales 9.2 

1 – 60 Cuando se encuentre en el 100% 
del cupo corriente o haya 
transcurrido el 25% del tiempo 
pactado. 

    

 
12.2. Cupo Rotativo. 
 

Esta línea cuenta con un cupo de crédito rotativo que le permite al asociado financiar la 
adquisición de bienes o hacer pagos, mediante una tarjeta de crédito o por el medio de 
transacción definido por la Asociación Mutual CORFEINCO. Se asignarán cupos individuales 
según capacidad de pago y calidad de su historial crediticio. 

 

MONTO VALOR CUOTA MENSUAL INTERVALOS OBSERVACIONES 

 
 
 
 

Hasta 20 S.M.M.L.V. 

 
 
 
 
Se establecerá la cuota 

mensual  en cada caso, de 

acuerdo con el plazo 

pactado  y 

sin que sea inferior a la 

mínima permitida. 

 

Aplica una cuota de 

manejo mensual por la 

tarjeta de crédito. 

 

 
 
 
 
El cupo lo puede 

utilizar en la medida 

en que lo libere 

con los pagos 

efectuados 

Cupos individuales por asociado. 

Dependiendo del manejo individual 

CORFEINCO podrá ampliar el cupo 

asignado. Sin codeudor. 

Si se presenta mora en el pago en 

cualquiera de las obligaciones, 

automáticamente quedará 

suspendida y se reactivará hasta que se 

ponga al día. 

Servicio que será aprobado por el 
coordinador de crédito o la siguiente 
instancia. 
La tasa de interés vigente aplica siempre 
a toda la obligación. 

12.3. Educación.  
Otorgado con el fin de financiar gastos relacionados con educación 

MONTO PLAZO (EN MESES) INTERVALOS OBSERVACIONES 
100% del cupo 

corriente, sin  exceder de 
25 s.m.m.l.v. 

 

 
1  - 48 

 
Haber cancelado mínimo seis 
(6) cuotas o el 50% del 
crédito 

Esta línea de crédito debe estar soportada por 
documentos en original que demuestren los gastos 
educativos del asociado (a) o su grupo familiar. Solo 
se puede tener un solo crédito por esta línea.  

12.4.     Salud 
 

Otorgado con el fin de financiar gastos de salud del asociado o su grupo familiar. 
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MONTO 
 

PLAZO (EN 
MESES) 

 

INTERVALOS PARA UN 
NUEVO CREDITO 

 
OBSERVACIONES 

 
Hasta 100% del 

cupo corriente 

 

 

1 -48 

 

 

Haber cancelado 

mínimo seis (6) cuotas 

o el 50% del crédito 

 

Esta línea de crédito debe estar soportada 

por documentos que acrediten los gastos 

de salud. 

 

 
12.5   Convenios 
 

Otorgado con el fin de financiar necesidades del asociado suministradas a través de 
Convenios de la Asociación Mutual CORFEINCO con establecimientos de comercio que 
se establezcan a nivel seccional o nacional. 

MONTO 

 

PLAZO 

(en meses) 

INTERVALOS PARA UN NUEVO 
CREDITO 

 

OBSERVACIONES 

 

Hasta el 100% del 

cupo corriente, 

sin exceder 25 

SMMLV  

 

1 -48 

 

 

Haber cancelado 

mínimo seis (6) cuotas 

o el 50% del crédito 

 

 

Soporte del crédito será la cotización del 

proveedor con el cual se tenga convenio. 

 

 

 
 

12.6.    Especiales.  
 

Concedidos para atender emergencias del asociado. Se incluyen además los créditos que se 
efectúen sobre la prima de junio y diciembre o quinquenio más próximo, cuando se percibe esta 
prestación, debiendo ser demostrada.     
 

MODALIDAD MONTO 
 (De acuerdo al cupo corriente) 

PLAZO  
( meses) 

INTERVALOS OBSERVACIONES 

 
 

Emergencia 

 
Hasta el  valor    

  aprobado para cada 

seccional - para ello se 

faculta a la gerencia -  sin 

exceder de 3 s.m.m.l.v. 

 
 

6 

 
Haber 

cancelado 
completament
e el anterior 

Prorrogable hasta dos veces, cancelando 

previamente el valor de los intereses antes de su 

vencimiento y/o refinanciable hasta 18 cuotas. 

Requiere de deudor solidario si excede el valor 

del ahorro, excepto los pensionados que hacen 

sus pagos frecuentes a treves de nómina. 

Se pueden hacer abonos en cualquier 

momento y se puede diferir para pago 

mensuales máximo 18 cuotas 

 

 
Prima y quinquenio 

 
El valor causado sin que exceda 

del 90% de la prestación 

 
El tiempo 
que falte 

para 
el pago 

 
Haber 

cancelado 
completament
e el anterior 

Prorrogable hasta dos veces, cancelando 
previamente el valor de los intereses antes de su 
vencimiento. No aplica para el quinquenio. 

 

12.7.   Recreación.  
 

Aquél que se otorga con fines de recreación y esparcimiento del asociado (a) y su familia. Para 
financiar este tipo de servicios con proveedores, requiere tener un cupo por ahorro recreando. 
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MODALIDAD MONTO (De acuerdo con 
el cupo corriente) 

PLAZO 
(meses) 

INTERVALOS Y/U OBSERVACIONES 

Para el uso de establecimientos 
recreacionales propios y/o actividades 

programadas por CORFEINCO. 

No requiere ahorros por 
esta línea 

 
1 – 48 

El monto depende de la 
capacidad de pago. 

Para utilizar los Convenios 
con proveedores y otros 

lugares 

Hasta 700% del cupo de 
ahorro recreando sin 
exceder 25 S.m.l.m.v. 

 
1 –  48 

Estar en el 100% de los ahorros  en 

esta línea 

 

PARÁGRAFO. Quienes tengan crédito por la línea donde no se requiere de ahorros Recreando 
no podrán acceder a otro crédito por esta línea hasta tanto hayan cancelado el 30% del anterior. 
Para estos créditos se deberá diligenciar los formatos que para tal fin proporcionará la Asociación 
Mutual CORFEINCO. 
  

12.8. Educando.  
 

Concedido para estudio de carreras intermedias, pregrados, diplomados o postgrados 
(Especialización, Maestría, Doctorado o Postdoctorado presenciales o virtuales), para el asociado 
y/o su familia en Instituciones o Universidades Nacionales e extranjeras, debidamente aprobadas 
por el ICFES y/o Ministerio de Educación Nacional o la entidad gubernamental internacional 
pertinente. Para acceder al crédito Educando se requiere tener como una base del 10% de su 
ingreso mensual en ahorros por esta línea. 
 

CLASE MONTO PLAZO (EN MESES) INTERVALOS OBSERVACIONES 

  
 
 
 

 
El valor de la 

matrícula y gastos sin 

exceder de diez 

(10) S.M.M.L.V. 

El doble del tiempo de 

duración de los 

desembolsos, más 

periodo de gracia de 

máximo un año. 

 

Para el caso de los 

pregrados  hasta 

máximo 156 meses.  

( al inicio de la etapa de 

amortización  del 

capital, se podrá 

ampliar el plazo hasta 

máximo 168 meses).  

 

Para  postgrados 

hasta el triple del plazo 

del desembolso, es decir 

si dura 3 semestres el 

plazo será de 54 meses. 

Más periodo de gracia 

de máximo un año. 

Haber 
cancelado 
completamen
te el 
anterior. 

En el monto se podrán incluir los gastos 

colaterales demostrados y la 

manutención en caso de estudiar en 

 
 

 
Semestral 

Únicamente se 
puede tener un 
crédito para un 
beneficiario. 
 

No podrán concursar 

dos 
(2) asociados 
para el mismo 
estudiante. 

una ciudad diferente a la de su 

residencia permanente. 

 
Totalidad de giros máximo 12 
semestres. 

 

Quien haya cursado la carrera en el período 

académico establecido sin 

  exceder de 12 semestres, tendrá 

  derecho a un año de plazo para 

  comenzar a pagar el capital, periodo 

  en el que cancelará intereses. 

  
Se debe contar con  suficiente 

  capacidad de pago de acuerdo a número de 

desembolsos que solicite.  
 

Anual 

El valor de la 

matrícula y 

gastos sin 

exceder de 
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 veinte (20)   

 S.M.M.L.V   

 
Un solo 

desembols
o 

 

El valor de la 
matricula hasta 

máximo 3 S.M,.L.V 

 
5 meses Carreras 
semestrales 10 

meses para carreras 
anuales (pago de 

capital e intereses) 

 
Haber cancelado 

completamente el 
anterior 

Aplican exclusivamente para asociados 
 

Como caso excepcional para nuevos 
asociados se eximirá del tiempo de 

antigüedad en el que se podrá 
descontar la cuota de afiliación, la 

primera cuota estatutaria y el 10% del 
ahorro del educando 

 
 

BENEFICIARIOS. Asociados y cónyuge sin restricciones edad, hijos, sobrinos, hermanos, nietos 
que dependan económicamente del asociado hasta 25 años, para carreras intermedias, pregrados 
y postgrados. Quien haya sido beneficiado para estudio de nietos, hermanos o sobrinos, no podrá 
solicitar para estudio de hijos o viceversa. Los requisitos para créditos por primera vez se 
encuentran en el Anexo N.º 1. 
 

12.9.   Proyectos Productivos.  
 

Crédito que se concede para inversiones debidamente planeadas, con el objeto de mejorar los 
ingresos del asociado (a). Puede ser individual o asociativo y para los siguientes sectores: 
AGROPECUARIO, INDUSTRIAL O TRANSFORMADOR, COMERCIO Y SERVICIOS y 
CULTURA. 
 

Para nuevos proyectos productivos se debe demostrar experiencia mínima de un año en el ramo 
de la inversión y para acceder a ellos se requiere tener como base mínimo el 10% del valor del 
crédito en ahorros específicos para esta línea. 

MODALIDAD MONTO DE 
ACUERDO CON EL 

PROYECTO 

PLAZO 

(EN MESES) 
INTERVALOS OBSERVACIONES 

 

 
Individual 

Lo determina el 
proyecto sin que 
exceda de 95 
S.M.M.L.V. 

Lo define el proyecto sin exceder de 60 
meses. 
Para los proyectos en que se 
demuestre que no se puede 
amortizar capital en los primeros se 
contemplará un periodo de tiempo no 
superior a dos años, en el cual 
solamente se pagarán los intereses en 
este caso los créditos los aprueba la 
Junta Directiva. 

Cuando haya trascurrido la 
mitad del plazo pactado o 
haber pagado el 50%del 
crédito anterior, siempre y 
cuando sea complementario 
al crédito inicial y recoja el 
saldo del mismo. 

Monto de la 
financiación está 
determinado por el 
flujo neto de caja del 
proyecto. 
 
La viabilidad financiera 
del proyecto estará 
determinada por la 
tasa interna de 
retorno TIR la cual no 
debe ser inferior al 
12% 
. 

 

Asociativo 

El monto  máximo  
será de  95  
S.M.M.L.V. por 
cada asociado, 
sin que exceda 
de  475 
S.M.M.L.V. para todo el 
proyecto. 

 

PARÁGRAFO. Para estos créditos se deberá diligenciar los formatos que para tal fin 
proporcionará la Asociación Mutual CORFEINCO. Los requisitos por esta línea se encuentran en 
el Anexo Nº 2. 
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12.10. Vivienda.  
 
Crédito que se otorga para solucionar las necesidades de vivienda del asociado y su núcleo 
familiar en las siguientes modalidades: 

 

MODALIDADES MONTO (De acuerdo al cupo 
corriente) 

PLAZO  

(en meses) 

INTERVALOS OBSERVACIONES 

 

Para todas las 
modalidades 

 

 1.200% (incluyendo las demás 

obligaciones del cupo corriente)  

Monto máximo 200 S.M.M.L.V. 

 
 

Si el crédito es 
garantizado con 

hipoteca a favor de 
CORFEINCO Hasta 

180 

 

De lo contrario el 
plazo será hasta 84 

meses 

 
 
 
 
 

Haber cancelado 
completamente 
el anterior 

En todos los casos el valor de la 

vivienda o del lote se 

determinará por avaluó 

comercial realizado por perito 

inscrito en la lonja de propiedad 

raíz. 

No se pactarán términos fijos, 

serán cuotas mensuales hasta el 

plazo máximo. 

Debe tomar el seguro para el 

inmueble hipotecado a través de 

CORFEINCO y donde Corfeinco 

aparezca como beneficiario 

 

Compra 70% del valor de la vivienda.  

Construcción Hasta  3.5          veces         el     valor 

comercial del lote. 

Mejoramiento y 
ampliación 

Hasta el 50% del valor comercial de la 

vivienda. 

Liberación de 
hipoteca 

El valor de la hipoteca sin que 

supere el 70% del valor 

comercial de la vivienda. 

Compra de casa- 
lote 

Tener en cuenta que el valor de la 

construcción (casa) no puede ser 

menor al 50% del avalúo comercial 

del   lote ni   inferior a 40 millones. 

 
Los requisitos para créditos por primera vez se encuentran en el Anexo Nº 3. 
 

12.11.     AHORRAVI.  
 

Crédito o programa específico para vivienda, con las mismas destinaciones del crédito de vivienda. 
Debe contar con un ahorro que se constituye mediante el depósito de sumas fijas mensuales no 
inferiores al 5% del S.M.M.L.V., el cual al momento de desembolsar el crédito se devuelve hasta 
el 90% de lo que se tenga ahorrado. 
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TIEMPO DE 
AHORRO (EN 

MESES) 

MONTO (DETERMINADO POR EL TOTAL DE 
AHORRO AHORRAVI Y EL TIEMPO 

UTILIZADO EN EL PLAN) 

PLAZO (EN MESES) OBSERVACIONES 

13 a 24 1.200% sin que exceda 200 S.M.L.M.V El  plazo será hasta 84 meses El tiempo mínimo de 
los ahorros es de 13 
meses. 

 El 90% de este ahorro
 se 

devolverá en  el 

momento  del 
desembolso del 
crédito. Debe tomar seguro del 

inmueble a favor de Corfeinco 

 
  

 
1400% sin exceder 200 s.m.m.l.v. 

 

  Plazo mayor y hasta  

Más de 24 

 

180 meses se deberá 
garantizar con hipoteca 
a favor de CORFEINCO 

  

  

12.12. Pólizas de Seguros.  
 

Contratos que los asociados (as) toman a una compañía aseguradora a través de CORFEINCO 
para ampararse de los riesgos o contingencias que puedan ocurrirles en su vida, salud o bienes. 
No requiere deudor solidario. 
 

PLAZO (EN MESES) OBSERVACIONES 

Maximo 12 Los seguros con financiación no afectan el cupo corriente, a excepción del Soat en el 
que se cobra tasa de interés. 

En caso de SOAT Motos, el giro se podrá realizar directamente al asociado debiendo 
previamente presentar la documentación requerida. 

 
12.13. Pago de Impuestos. 

 

Servicio para financiar pagos de impuestos de renta, de industria y comercio, predial, valorización 
y vehículo del asociado. Se podrán otorgar créditos para pago de varios impuestos dependiendo 
de la capacidad de pago. Queda a criterio de la instancia de aprobación la exigencia del deudor 
solidario. Deberá presentar la liquidación de pago o factura correspondiente. El pago lo podrá 
hacer directamente la Asociación Mutual CORFEINCO vía transferencia en las Ciudades que lo 
permita el portal; a vuelta de correo electrónico se le enviará al asociado la prueba del pago. En 
demás Ciudades se realizará giro directamente a cuenta bancaria del Asociado o (a) abonando 
al ahorro a la vista para que sea retirado con la tarjeta de afinidad si se cuenta con este servicio. 
 

PLAZO EN MESES 
 

MONTO 

Hasta 11 De acuerdo al soporte de pago de los impuestos a pagar, sin exceder de 10 S.M.L.M.V 

 
12.14.      Compra de Cartera. 

  

Dirigido a resolver limitaciones de flujo de caja de los asociados y/o consolidar obligaciones 
crediticias. Su fin es el pago de obligaciones del asociado en entidades legalmente constituidas 
en procura de unificar obligaciones.  
No se compran obligaciones adquiridas con otra entidad de la economía solidaria, salvo que el 
pago sea a través de libranza 
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PLAZO EN MESES 
 

MONTO INTERVALOS PARA UN NUEVO 
CRÉDITO 

 
Hasta 72 

De acuerdo a los saldos certificados a cancelar 
sin exceder 50 S.M.M.L.V sin exceder del 700% 

del cupo corriente 

 
Una vez cancelado el anterior 

 

12.15.     Crédito de Salud 
 

Crédito destinado a cubrir requerimientos médicos, hospitalarios, quirúrgicos del asociado y su 
grupo familiar (cónyuge, hijos, sobrinos, hermanos, nietos o padres que dependan 
económicamente del asociado). 
  

PLAZO EN MESES 
 

PLAZO (EN MESES) INTERVALO PARA UN 
NUEVO CRÉDITO 

OBSERVACIONES 

Hasta 700% del cupo 
de ahorrasalud sin 
exceder 35 SMLMV 

 
1-60 

Haber cancelado el 50% del 
crédito anterior 

Soporte del crédito será la 
cotización de la IPS. 

 
 

12.16    Créditos especiales de Apoyo Mutuo 
 

Se otorgarán créditos por una sola vez, por las siguientes modalidades, las cuales deben estar 
debidamente soportadas y según las condiciones contempladas en este reglamento, por un 
monto máximo de 5 S.M.L.M.V., con tasa especial del 9% Nominal y un plazo máximo de 24 
meses. 
 

 12.17     Hospitalización y/o Salud 
 

Cuando el asociado o familiar que dependa económicamente del asociado sea hospitalizado o 
requiera un tratamiento médico que no cubra la EPS y el valor a pagar por el asociado por concepto 
de copago o preexistencia sea superior a un (1) S.M.M.L.V., previa demostración del valor a 
cancelar. También aplica cuando el asociado tenga un miembro de su grupo familiar básico en 
condiciones de discapacidad o gastos para tratamientos especiales. 
La dependencia familiar y económica será demostrada con el registro civil o dos declaraciones 
extra-proceso y el concepto de cualquiera de los órganos de control de la Asociación Mutual 
CORFEINCO. 
 

12.17.1   Para reparaciones de la vivienda.  
 

Cuando el asociado(a) se haga acreedor del auxilio contemplado en el reglamento del Fondo de 
Previsión, Protección, Asistencia y Solidaridad y el avalúo de los daños sea superior al valor del 
auxilio en dos (2) S.M.M.L.V., podrá obtener un crédito por la diferencia, sin que su monto exceda 
de 5 veces el S.M.M.L.V. 
 

12.17.2 Para asociados(as) en inminente desplazamiento por problemas de orden 
público.  

 

Cuando por causas de la violencia un asociado sea forzado a salir de su lugar de residencia y 
desplazarse a otra región del país, podrá beneficiarse de un préstamo hasta por la suma de 5 
S.M.M.L.V. Después de efectuado el giro del crédito, el asociado tiene tres (3) meses de plazo 
para demostrar que efectuó la inversión para la cual se le aprobó; caso contrario, se le aplicará la 
tasa máxima legal permitida y se podrá dar por vencida la obligación. 
 

Podrán ser beneficiados de estos préstamos, los(as) asociados(as) que sin tener que desplazarse 
de la región donde residen, son afectados por problemas de orden público, en su situación familiar, 
su libertad personal y medios de trabajo. 
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Para el giro de estos créditos no se tendrá en cuenta nivel de endeudamiento y el plazo dependerá 
de la capacidad de pago del asociado. Sin embargo, para posteriores préstamos y servicios de 
cualquier línea, si se tendrá en cuenta para determinar el nivel de endeudamiento. 
 

12.18.   Líneas de crédito transitorias. 
 

La Junta Directiva reglamentará otras líneas de crédito transitorias que se determine conveniente, 

bajo condiciones y características especiales. las cuales deben contar con el análisis de riesgo por 

parte del área encargada, con el fin de identificar el riesgo al que se encuentra expuesta la Mutual. 
 

CAPÍTULO IV.  
CONDICIONES FINANCIERAS DE LOS CRÉDITOS 

 

13. TASAS DE INTERÉS. 
 

Las distintas tasas de interés serán fijadas por la Junta Directiva o por quien esta delegue, sin 
exceder la tasa máxima autorizada por la ley, con base en los siguientes factores principalmente: 

• Costo interno del dinero para la Asociación Mutual CORFEINCO, calculado por la Dirección 
Administrativa y Financiera. 

• El margen de intermediación entre las tasas activas y pasivas que garanticen la operatividad de 
la Mutual. 

• Al análisis de las condiciones del mercado de la modalidad y líneas de crédito en el entorno de 
la Asociación Mutual CORFEINCO generado por la Dirección Administrativa y Financiera y la 
Gerencia o a quien está delegue. 

• Los niveles de riesgo definidos. 

• Los plazos establecidos. 
 

13.1.      Intereses corrientes. 
 

Los intereses corrientes se cobran sobre la acusación efectiva hasta por la tasa máxima 
autorizada por el ente oficial que la regula. 

 

13.2.      Intereses de mora. 
 

Se considera deudor moroso todo deudor que no pague en la fecha acordada la cuota 
correspondiente, es decir el último día hábil del mes para no considerarse moroso, pero si el 
pago no se efectuare en este día, la mora se contará desde el día en que originalmente debió 
hacerse el pago.  

 

La tasa de interés de mora máxima aplicable será la máxima autorizada por la ley para todos los 
casos sobre el abono a capital, según lo reglamentado en el código de comercio. 

 

14. AMORTIZACIÓN. 
 

Para el pago de los créditos otorgados, CORFEINCO define como formas de liquidación a saber:  
• Cuota fija. 
• Cuota variable. 
 

La Asociación Mutual CORFEINCO elabora un plan de pagos que contiene el calendario de pagos 
del crédito, discriminándolo en periodos de pago de acuerdo con las líneas de crédito utilizadas y 
condiciones de esta; la forma de reembolso de los créditos es a través de cuotas que incluyen 
amortización de capital, pago de intereses, aportes, cobro de seguros aplicables a la línea de 
crédito y comisiones y gastos del crédito (aplica según la línea de crédito). Cabe aclarar que el 
plan de pagos se cumple siempre que el asociado realice el pago puntual de cada una de las 
cuotas dentro del mes respectivo. 
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Liquidación y registro de intereses.  

Para liquidar los intereses, se tomará el año comercial de 360 días y todos los meses de 30 días. 
La tasa aplicable será la vigente al momento del desembolso del crédito. 
 

CAPÍTULO V 
PROCESO DE ORIGINACIÓN 

 

15.       REQUISITO PREVIO AL OTORGAMIENTO DEL CRÉDITO 
 

15.1.     Generalidades. 
 

• Es necesario considerar el comportamiento crediticio del asociado tanto con CORFEINCO, 
como de las demás entidades financieras e instituciones comerciales y de servicios. 

• Es necesario considerar en los análisis de crédito diferentes posibilidades y factores que se 
pueden presentar con el fin de anticipar situaciones que materialicen la probabilidad de 
incumplimiento del deudor principal. 

• Las operaciones de crédito que realice CORFEINCO deben contener como mínimo la 
información sociodemográfica y financiera del deudor y los deudores solidarios si aplicare. 

 

15.2. Tipo Obligatorio. 
 

La información a suministrar al deudor potencial sobre las condiciones financieras del crédito 
solicitado de manera que los asociados cuenten con la claridad suficiente deberá contener como 
mínimo: 

 

• Monto aprobado de crédito. 
• Tasa de interés corriente y moratoria, efectiva anual y sus equivalentes expresados en términos 

nominales. 
• Periodicidad en el pago de capital y de intereses (vencida o anticipada). 
• Plazo de amortización, incluyendo períodos muertos, de gracia, etc. 
• Modalidad de la cuota (fija, variable, extraordinarias, otras). 
• Forma de pago (descuento por nómina o libranza, otras). 
• Tipo y cobertura de la garantía. 
• Comisiones y recargos que se aplicarán, si existieran. 
• Si se trata de créditos otorgados con tasa de interés variable, tabla de amortización de capital 

y pago de intereses, debe contener clausula informativa de la posible variación de interés 
aplicado. 

• Descuentos que realizar al momento del desembolso.  
• En caso de crédito reestructurado, se debe mencionar la obligación reorganizada y las 

condiciones propias de la reestructuración, en términos de costos, calificación crediticia, efectos 
de incumplir el pago de la obligación. 

• Otros tipos de modificaciones se deberá suministrar la información necesaria que le permita 
comprender las implicaciones de dicha modificación en términos de costos y calificación 
crediticia, así como un comparativo entre las condiciones actuales y las del crédito una vez sea 
modificado, los efectos de incumplir en el pago de la obligación bajo las nuevas condiciones, 
así como el costo total de la operación. 

• Medios de recaudo y pago de las obligaciones. 
• Canales de comunicación con el área de cartera. 

 

Frente a los aspectos antes mencionados la Asociación Mutual CORFEINCO deberá dejar 
evidencia, a través de formatos u otro tipo de comunicaciones físicas u electrónicas, con el fin de 
informar al deudor de dichas condiciones de manera previa a la aceptación del crédito 
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En general, toda la información que resulte relevante y necesaria para facilitar la adecuada 
comprensión del alcance de los derechos y obligaciones del acreedor. 
 

15.2.1.    Consulta Centrales de Riesgo. 
 

El deudor, codeudor y/o sus deudores solidarios deben autorizar expresamente a CORFEINCO 
para consultar y reportar sus nombres y comportamiento crediticio a las centrales de 
información financiera. Así como el deber de informarles previamente sobre el reporte negativo 
ante el incumplimiento de la obligación contraída sujeto a consideraciones de la ley 1268 
“Habeas Data”. 

 

Se realiza la consulta sin excepción, para todas las operaciones activas de crédito cuyo monto 
supere el valor de los ahorros. 

 

15.2.2. Etapas del Crédito. 
 

Las etapas generales para la prestación del servicio de crédito son:  
• Promoción del portafolio de crédito. - Es la presentación de las líneas de crédito a las 

empresas, trabajadores y/o asociados a CORFEINCO con el fin de ampliar la cobertura del 
servicio de crédito, actividad que será realizada por el Área Comercial y Mercadeo para todas 
las líneas vigentes definiendo para ello un modelo de actuación comercial. 

• Recepción de la solicitud del crédito. - Es la presentación formal del formulario de solicitud 
del asociado, el cual deberá ir acompañado de los documentos anexos establecidos en el 
presente reglamento. 

• Verificación de la solicitud del crédito. - Es la revisión del formulario y los documentos 
anexos por parte del asesor comercial, para garantizar que estén completos y correctamente 
diligenciados para el ingreso de la solicitud al sistema de información. 

• Radicación de la solicitud del crédito. - Verificación y registro en el aplicativo linix para que 
el Área de otorgamiento de crédito inicie su estudio. 

• Análisis de la solicitud. - Es el estudio de la solicitud apoyado en el modelo de riesgo 
crediticio implementado por la ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO, que se realiza en el 
proceso de crédito, para evaluar los criterios de otorgamiento y determinar la viabilidad de la 
solicitud de crédito. 

• Verificación y referenciación. – Luego del análisis se realiza verificación y referenciación de 
la información aportada por en asociado y se tendrá en cuenta las observaciones registradas 
en el análisis. 

• Aprobación, aplazamiento o negación del crédito. - Es la formalización de la aprobación, 
aplazamiento o negación del crédito, la cual será responsabilidad de la instancia competente 
de acuerdo con el monto, dejando constancia en el estudio del crédito. 

• Comunicación de la decisión del crédito. - Es la información al solicitante de la decisión del 
estudio del crédito.  

• Formalización documentos y títulos. – Es la etapa de legalización de pagarés, títulos y 
garantías.   

• Desembolso. - Es la contabilización de la operación de crédito. 
• Giro. - Entrega del valor del crédito registrado, de acuerdo con el medio de desembolso 

acordado. 
 

16. PRE–ANÁLISIS. 
 

Antes de recibir la documentación el asesor comercial (administrador Seccional o Auxiliar) analiza, 
con base en la información que suministre el solicitante de acuerdo con las políticas de crédito, si 
el solicitante cumple con los parámetros y requisitos establecidos. 
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17. ESTUDIO. 
 

La decisión de otorgar, aplazar o negar un crédito corresponde totalmente a las instancias de 
aprobación respectiva y está regida bajo los parámetros y políticas establecidas. 
 

  17.1.  Selección de variables y segmentación. 
 

En el proceso de otorgamiento se debe establecer la probabilidad que un deudor sujeto de crédito 
pueda incurrir en mora, utilizando la herramienta estadística del score o puntaje crediticio 
adoptado por la Asociación Mutual CORFEINCO en su manual de SARC. 
 

Algunos de esos elementos son: 
• Su capacidad de pago y su perfil de riesgo. 
• Solvencia del deudor evaluando variables como: el nivel de endeudamiento, calidad y 

composición de los activos, pasivos y patrimonio, contingencias del deudor. 
• Garantías. 
• Las deudas pagadas y por pagar del deudor (en la Asociación Mutual CORFEINCO como en 

entidades financieras y del sector real). 
• El historial como crédito-habiente del deudor, codeudor y los deudores solidarios. 
• Las consultas realizadas por otras instituciones (Huella de consulta centrales de información 

financiera) 
• Fuentes de ingreso. 
• Destino/uso del crédito. 
• Referenciación del deudor, codeudor y/o deudores solidarios. 
• Estructura Financiera: Para personas jurídicas, se tomará como base los estados financieros, 

con sus respectivas notas contables, correspondientes a los dos últimos ejercicios y el del 
último corte intermedio. 
 

17.2.    Análisis de la solicitud de crédito. 
 

Aspectos necesarios en el análisis: 

• Moralidad crediticia.  
• Simulación de capacidad de pago. 
• Situación patrimonial.  
• Garantías y cobertura 

 

La presión indebida a los trabajadores de la Asociación Mutual CORFEINCO, irrespeto o amenaza 
por parte del solicitante para lograr préstamos por fuera de las normas establecidas en este 
reglamento serán causales de mala conducta y quien en ello incurra será sujeto de sanciones 
conforme a las disposiciones estatutarias y reglamentarias. 
 

De acuerdo con las características del solicitante de crédito o de la operación específica se tendrán 
en cuenta los siguientes elementos: 

• Naturaleza del beneficiario, según sea persona natural o persona jurídicas. 
• El plazo de la operación. Con enfoque hacia la fuente de los recursos para créditos de corto 

plazo y con enfoque hacia la viabilidad financiera o económica del proyecto de inversión, para 
créditos de mediano y largo plazo. 

• La fuente de los recursos de crédito, si se trata de recursos externos a la Asociación Mutual 
CORFEINCO, con un enfoque de cumplimiento de los requisitos de acceso a aquellos. 

• La existencia de vinculaciones o grupos económicos entre solicitantes, con un enfoque de 
análisis consolidado de los riesgos asociados. 

• La experiencia del solicitante con la Asociación Mutual CORFEINCO. 
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17.3. Gastos del Proceso de Crédito. 
 

Los gastos que demanda, la constitución de garantías, seguro de los bienes afectados a la 
Asociación Mutual CORFEINCO, honorarios profesionales, así como los gastos que se ocasionen 
por avalúos, serán sufragados por el deudor del crédito. 
 

Cada año mediante circular, la Gerencia informará los costos por el servicio de trámite, 
deducciones y demás. 
 

Los créditos o servicios que se pacten con vencimiento a 30 días que no cumplen con el pago, 
este valor se descontará de los ahorros. En los créditos que se giren en varios desembolsos, se 
cobrará una sola vez el trámite, por el monto total del crédito, excepto educando el cual se cobrara 
de acuerdo al valor a girar. 
 

Para los proyectos productivos el valor del estudio del crédito será así: Al momento de presentar 
la solicitud, el asociado (a) cancelará el 1% del valor del crédito que solicita (valor no 
reembolsable); el otro 1% lo asume la Asociación Mutual CORFEINCO.  Estos valores se girarán 
al Técnico Evaluador del proyecto.  En caso de no aprobarse o no ejecutarse éste, el costo del 1% 
lo asume el asociado (a) y se le pagará al Técnico Evaluador. Si el mismo no presenta 
oportunamente los informes de seguimiento, el 1% que asume la Asociación Mutual CORFEINCO, 
no se cancelará. 
 

En los casos en que la Asociación Mutual CORFEINCO deba pagar el 4X1000 por efectos de las 
operaciones que realice, este valor se le descontará al asociado (a). 

CAPITULO VI.  
INSTANCIAS DE APROBACIÓN Y ATRIBUCIONES. 

18.  FACULTADES PARA LA APROBACIÓN DE CRÉDITOS. 
 

Para estudiar y aprobar las solicitudes de crédito, la ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO tendrá 
en cuenta el monto solicitado por el deudor en el momento de la solicitud de crédito, descontado 
el valor de los ahorros permanentes y voluntarios. Si el monto total de endeudamiento del asociado 
incluye créditos que estén garantizados con hipoteca en primer grado a favor de la Asociación, se 
toma el valor (avaluó técnico) del inmueble para determinar la cobertura de la operación. De 
acuerdo con lo anterior, la ASOCIACÓN MUTUAL CORFEINCO establece de las siguientes 
instancias: 

Tabla No. 2 instancias de aprobación. 

VALOR DEL CRÉDITO 
INSTANCIA DE APROBACIÓN 

 Hasta 50 S.M.M.L.V. Coordinador de Crédito 

De 50.1 a 100 S.M.M.L.V. Gerencia 

Mayores a 100 S.M.M.L.V. Junta Directiva 
 

La instancia de aprobación y los trabajadores que participan en las etapas de estudio, realizarán 
los análisis correspondientes y registrarán el resultado. Las solicitudes de asociados que pasan 
a las instancias de Gerencia o Junta Directiva, deberán tener sin excepción, el análisis de la 
oficina de Otorgamiento de Crédito y su concepto previo. 
 

Las condiciones en que inicialmente hayan sido aprobada una operación específica de crédito por 

el por la instancia según el nivel de atribuciones sólo podrán ser variadas por esta misma instancia 

u órgano, para casos de excepción aplica el régimen de excepciones. 
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PARAGRAFO  1. Cuando una instancia de aprobación o quien ejerce revisión sobre la misma no 

puedan ejercer estas funciones por razones tecnológicas, fuerza mayor o caso fortuito que le 

impida su operación normal, la instancia siguiente podrá asumir esta función. 

PARAGRAFO 2. Las operaciones de crédito sujetas de reestructuración serán analizadas por las 

áreas de crédito y cartera. 
 

18.1.    Instancia especial de aprobación. 
 

De conformidad con el artículo 61 de la ley 454 de 1998, modificado por el artículo 109 de la 
ley 795 de 2003, son competencia exclusiva de la Junta Directiva, la aprobación de las 
solicitudes de crédito, en calidad de deudor principal o deudor solidario, radicadas por: 
• Asociados titulares del cinco por ciento (5%) o más de los ahorros. 
• Miembros de la Junta Directiva. 
• Miembros de la junta de Control Social. 
• Representante Legal. 
• Las personas jurídicas de las cuales los anteriores sean administradores o miembros de 

Junta de control Social. 
• Los cónyuges y parientes hasta segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y 

primero civil de las personas señaladas en los numerales anteriores. 
 

Las decisiones sobre créditos de las personas relacionadas anteriormente deben ser tomadas por 
un número de votos favorable de no inferior a las cuatro quintas (4/5) partes de la composición de 
la Junta, el directivo solicitante o que tenga vínculo familiar o de participación accionaria durante 
la deliberación de la operación de crédito no podrá estar presente. 
 

Las demás solicitudes a esta instancia se aprueban por mayoría calificada (2/3). 
 

En el acta de Junta Directiva, de la correspondiente reunión, se dejará constancia, además, de 
haberse verificado el cumplimiento de las normas sobre límites al otorgamiento de crédito o cupos 
máximos de endeudamiento o de concentración de riesgos vigentes en la fecha de aprobación de 
la operación. 
 

En estas operaciones no podrán convenirse condiciones diferentes a las que generalmente utiliza 
la entidad para con los asociados, según el tipo de operación, salvo las que celebren para atender 
las necesidades de salud, educación, vivienda y transporte de acuerdo con los reglamentos que 
para tal efecto previamente determine la Junta Directiva. 
 

Serán aprobadas por la Gerencia: 
 

Las solicitudes de crédito, refinanciaciones o reestructuraciones de los trabajadores a nivel 

Nacional, así como los cónyuges o compañeros permanentes y sus familiares hasta el segundo 

grado de consanguinidad, primero de afinidad o primero civil, previo concepto del Área de 

otorgamiento de crédito y área de gestión humana para el caso de los trabajadores. 
 

La determinación de los grados de consanguinidad, afinidad o civiles se efectúa teniendo siempre 

como punto de partida el titular de la obligación. 

Tabla Grados de consanguinidad y afinidad 

PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD PRIMER GRADO DE AFINIDAD 

*Padres *Padres del cónyuge 

*Hijos *Hijos del cónyuge 

SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD SEGUNDO GRADO DE AFINIDAD 

*Abuelos *Abuelos del cónyuge 

*Hermanos *Hermanos del cónyuge 
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*Nietos  

Primero Civil 

El código civil, en su artículo 50, define el parentesco civil como: “Parentesco civil es el que resulta 

de la adopción, mediante la cual la ley estima que el adoptante, su mujer y el adoptivo se encuentran entre sí, 
respectivamente, en las relaciones de padre, de madre, de hijo. Este parentesco no pasa de las respectivas 
personas” 

 
19.   RESPONSABILIDAD. 
 

Será responsabilidad de la administración de la Asociación Mutual CORFEINCO, velar porque se 
mantenga completa, actualizada y disponible la información personal, económica y financiera de 
los usuarios de los servicios de crédito, acorde con las políticas vigentes en la Entidad.  
 

Serán personal y administrativamente responsables los miembros de cada estamento que 
otorguen créditos en la aplicación y cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias sobre 
la materia.  
 

La responsabilidad de las operaciones de crédito es de quien origina, verifica la información, 
recomiendan y aprueban; por esta razón deben quedar trazabilidad y firma de los funcionarios en 
los registros del estudio, herramienta de gestión y otros medios empleados en el proceso. 
 

19.1.   Conductas prohibidas. 
 

En el otorgamiento de créditos y la gestión de cartera y cobranza, no se podrá: 
• Manipular información suministrada por los solicitantes para favorecer el otorgamiento y 

desembolso de créditos. 
• Cobrar comisiones a los asociados por el estudio y desembolso del crédito. 
• Aprobar créditos por montos y plazos no establecidos en el SARC y que no cuenten con una 

solicitud previa y la remisión por parte del Área de otorgamiento de Crédito. 
• Cobrar intereses corrientes o por mora que superen las pactadas y publicadas. 
• Eximir la presentación de garantías o sustituir las mismas. 
• Solicitar el desembolso de créditos que no cuenten en los requisitos establecidos en el estudio 

del crédito. 
• Autorizar créditos que no se encuentran en su instancia de aprobación. 
• Consultar y reportar usuarios a centrales de información financiera que carezcan de autorización 

para tal efecto. 
• Suministrar información de deudores a terceras personas, que sean de carácter confidencial. 
• Manipular información para favorecer el estado de cuenta de los deudores. 
• Destruir, ocultar o perder las garantías que respaldan los créditos. 
• No reportar u omitir a las centrales de información financiera para reporte de obligaciones 

crediticias. 
• Omitir información registrada en las centrales de información financiera para el estudio de crédito. 
• Recibir dadivas por realizar u omitir un trámite operativo y administrativo concerniente a la gestión 

de crédito, cartera y cobranza. 

CAPITULO VII  
GARANTÍAS 

 
20.  DETERMINACIÓN DE LAS GARANTÍAS. 
 

Las garantías serán establecidas para cada caso según lo determina el presente reglamento, a fin 
de garantizar adecuados niveles de cubrimiento para la Asociación Mutual CORFEINCO y la 
menor exposición al riesgo. 
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20.1. Clases de garantías. 
 

Como garantía de los créditos otorgados por la Asociación Mutual CORFEINCO se podrán 
aceptar: 
• Responsabilidad personal: Únicamente acepta el pagaré (Firma) del deudor, codeudores y 

deudores solidarios, estos últimos para suplir futuras dificultades económicas del deudo y en 
ningún caso para suplir riesgos de moralidad comercial o incapacidad de pago de este. 

• Garantía no idónea (no admisible): Títulos valores de contenido crediticio, pignoración de 
descuentos y aquella que se acepta con la firma del deudor y deudor solidario solvente moral y 
económicamente. El Pagaré es el título valor que demuestra la existencia de la obligación, e 
implica que, con la firma de éste y la imposición de la huella digital, tanto el deudor como los 
deudores solidarios tienen la misma responsabilidad sobre crédito. 

• Garantía idónea (admisible): Hipotecas, prendas, certificados de fiducia mercantil en garantía y 
ahorros contractuales. También podrá aceptarse como garantía real o admisible la pignoración 
de rentas de Entidades del Estado y la prenda de títulos valores emitidos, aceptados y 
garantizados por Instituciones Financieras o Entidades Emisoras de Valores en el mercado 
público  

• Garantía Mixta: Es la sumatoria de garantía personal y garantía real o Admisible. 
 

20.2. Establecimiento de Garantías. 
 

La ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO instrumenta sus operaciones de crédito mediante la 
firma de pagarés por parte de los deudores y codeudores, mediante libranzas o cheques 
posfechados, de acuerdo con las especificaciones reglamentarias de la línea de crédito.  
 

Estos documentos no solamente constituyen el registro formal de sus operaciones de crédito, 
sino adicionalmente, en el caso de los Pagarés representan un instrumento de cobro de estas 
en el evento de resultar necesario acudir a la vía judicial para obtener su pago. 
 

La ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO se reserva el derecho de exigir una garantía idónea 
(admisible) o no idónea (no admisible), dependiendo de la modalidad, línea y cuantía del crédito, 
de conformidad con la Matriz de originación de crédito SARC. 

 

Para los propósitos del presente reglamento, se entiende por garantías idóneas aquellas 
seguridades debidamente perfeccionadas que tengan un valor establecido con base en criterios 
técnicos y objetivos, que ofrezcan un respaldo jurídicamente eficaz al pago de la obligación 
garantizada al otorgar a la ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO una preferencia o mejor 
derecho para obtener el pago de la obligación y cuya posibilidad de realización sea 
razonablemente adecuada. 

 

Los factores que se evaluarán como mínimo son: Naturaleza, valor, eficacia, cobertura y liquidez 
de las garantías, según corresponda. 
 

Podrán ser aceptadas como garantías aceptadas por CORFEINCO para los productos de crédito 
son: 
• Ahorros contractuales. 
• Prendaría. 
• Hipotecaria. 
• Pignoración de CDT’s emitidos por entidades financieras vigiladas por la Superfinanciera. 
• Entrega en custodia de CDAT´s de la ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO con autorización 

de aplicación al vencimiento.  
• Prenda de títulos valores emitidos por entidades financieras vigiladas por la Superfinanciera. 
• Pignoración de rentas de Entidades del Estado. 
• Personal: Deudor solidario que ofrezca las garantías detalladas anteriormente. 
• Títulos valores de contenido crediticio. 
• Avalista. 
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Tabla No. 3 Garantías Mínimas. 
 

De acuerdo con el perfil de riesgo, la medición y evaluación de la cartera, se podrá ajustar los 
requisitos de garantías en anexo Matriz de originario de crédito. 
 

El nivel de endeudamiento total se calculará descontado el valor de los ahorros permanentes y 
voluntarios. Si el monto total de endeudamiento del asociado incluye créditos que estén 
garantizados con hipoteca en primer grado a favor de la Asociación Mutual CORFEINCO, se 
toma el valor (avaluó técnico o auto avalúo predial) del inmueble para determinar la cobertura 
de la operación. 
 

 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO TOTAL 

 
ASOCIADOS CON TOTALIDAD DE 

DESCUENTOS POR NÓMINA 

 
ASOCIADOS CON PAGOS POR 

VENTANILLA 

Hasta el 100% del total de 
ahorros y sus rendimientos. 
Garantía personal 
compromete el ahorro que 
conforma el cupo corriente 
del asociado  

 
 

Pagare 

 
 

Pagare 

SUPERIORES AL CUPO TOTAL: 

Obligaciones totales 
hasta 30 S.M.L.V Si la 
antigüedad laboral es 
mayor a un año.  

 

Pagare 
 
 

 

 
Pagare con un deudor solidario 

Obligaciones totales hasta 
30 S.M.L.M-V. Si el asociado 
tiene una antigüedad laboral 
inferior a un año.  

Pagare con un deudor solidario 

Obligaciones totales entre 
 30.1 y 60 S.M.M.L.V. 

Pagare con un deudor 
solidario. 

Pagare con mínimo un 
deudor solidario, uno con 
bien raíz. 

Obligaciones totales entre 
60.1 y 70 S.M.M.L.V. 

Pagare con dos 
deudores solidarios. 

 
Garantía hipotecaria 

 
Obligaciones totales superiores a 
70 S.M.M.L.V. 

Garantía real hipotecaria. (En primer grado, sin que supere el 
70% del avaluó comercial), debiendo el deudor tomar en 
Corfeinco el seguro de incendio, explosión y terremoto por el 
valor comercial de la vivienda donde aparezca Corfeinco como 
primer beneficiario. 
 
Prendas sin tenencia: en el caso de créditos para proyectos 
productivos se aceptará prenda sobre maquinaria, equipos o 
vehículos nuevos, siempre que no exceda del 60% de su valor. 
en caso de vehículos el deudor debe tomar seguro contra todo 
riesgo donde CORFEINCO aparezca como primer beneficiario. 

 

Nota: Para los Pensionados con la totalidad de descuentos por nómina y cuyas obligaciones 
totales sean menores de 70 S.M.M.L.V., únicamente pagare; el plazo se podrá ampliar a 96 meses 
siempre que no se pacten términos fijos. 
 

PARÁGRAFO 1: Los asociados (as) que por algún motivo no se acojan al cuadro de garantías 
anteriores podrán tomar el Aval que tenga en el momento la ASOCIACIÓN MUTUAL 
CORFEINCO, cancelando el porcentaje establecido y previo el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por este reglamento. 
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PARÁGRAFO 2: La ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO podrá exigir cambio o reforzamiento 
de la garantía cuando lo considere pertinente. Adicionalmente podrá solicitar mejora de garantía 
si el asociado (a) efectúa cruce o devoluciones de ahorros para pagar obligaciones. 

Cuando se produzca el fallecimiento de un deudor solidario, el deudor principal debe realizar la 
sustitución por otro de aceptación por la ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO. 
 

20.2.1. Restricciones. 
 

• En el caso de proyectos productivos, no se aceptan codeudas entre sí. 

• Los integrantes principales y suplentes de la Junta Directiva, Junta de Control Social 
Nacional al igual que la Gerencia de la ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO, no podrán ser 
codeudores de créditos. 

• El asociado (a) sólo puede tener un crédito por cada línea a excepción de la línea de seguros 
y convenios.  

 

20.3. Constitución de Garantías. 
 

Para recibir el dinero el asociado deberá constituir las garantías que determine la instancia de 
aprobación correspondiente siguiendo para el efecto los lineamientos establecidos en el presente 
reglamento. No se realizarán desembolsos totales o parciales cuando no se encuentren 
satisfactoriamente constituidas y entregadas las garantías exigidas en la aprobación del crédito. 
• Para la constitución de garantías personales, por la ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO 

solicita en el momento del desembolso, la firma del pagaré y la carta de instrucciones al 
deudor(es) solidario(s). 

• Solo se aceptarán garantías temporales para el desembolso en los casos donde la norma lo 
autorice (Derechos prendarios e hipotecarios). 

 

Los costos que demande la constitución de cualquier clase de garantía, como los avalúos 
requeridos, los timbres e impuestos causados en las distintas operaciones y demás 
relacionados estarán a cargo del asociado. 
 

20.4. Garantía no Admisible. 
 

Garantía no idónea es aquella que se refiere a la firma del asociado en un pagaré como único 
instrumento de respaldo del crédito o cualquier respaldo que no cumpla con ninguno de los 
criterios definidos anteriormente. 
• El deudor solidario no podrá ser el cónyuge o persona que tenga interdependencia económica 

con él asociado, si la fuente de ingresos es diferente se evaluará su aplicación.  
• El deudor solidario debe cumplir con los criterios de otorgamiento, capacidad de pago y 

solvencia igual o superior a la del deudor principal. 
 

20.5.  Garantías admisibles 
 

20.5.1.  Garantía Hipotecaria. 

Esta garantía debe ser una hipoteca abierta y sin límite de cuantía, en primer grado sobre 
bienes raíces ubicados en Colombia.  
 

En el estudio de la garantía deberá analizarse los siguientes documentos: 
 

Para vivienda nueva: 
• Cotización de la constructora o promesa de compraventa. 

 

 Para vivienda usada: 
• Certificado de tradición y libertad original, con el recibo de pago, y con fecha de expedición 

no mayor a 30 días comunes. 
• Impuesto predial del inmueble a comprar del año en curso. 
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• Contrato de promesa de compraventa. 
• Si no hay un inmueble definido puede ser un cupo preaprobado de vivienda, debe presentar 

carta de intención de compra de vivienda. 
 

Perfeccionamiento de la garantía: 
 

La garantía se entenderá como perfeccionada cuando se presente: 
 

• Estudio de títulos y certificación final sobre la inexistencia de gravámenes, embargos o 
litigios pendientes sobre el inmueble y en general sobre la regularidad de la propiedad de 
este.  

• El certificado de tradición y libertad en donde conste la inscripción de la hipoteca a favor 
de la ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO. 

• Avalúo comercial del inmueble con fecha no mayor a 90 días comunes, practicado por un 
perito avaluador autorizado por la ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO.  

• Para el desembolso debe presentar la primera copia de la escritura que presta mérito 
ejecutivo. 

• Una vez aprobada la garantía, deberá constituirse una póliza de seguros en donde figure 
como beneficiario la ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO y con cláusula de renovación 
automática. 
 

     20.5.2.  Prendarias (pignoración). 
 

Esta garantía deberá ser una pignoración por el valor del avaluó del vehículo o bien mueble, 
cumpliendo con el porcentaje del valor del bien que se computa como garantía para determinar 
el monto a prestar. En el estudio de la garantía deberá analizarse los siguientes documentos: 
 

Para vehículo nuevo: 
 

• Factura proforma del concesionario. 
 

Para Vehículo usado: 
 

• Tarjeta de propiedad original. 
• Certificado de tradición y libertad del vehículo. 
• Impuesto de vehículo del año en curso con el recibo de pago. 
• Paz y salvo de la SIJIN, con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario. 
• Avalúo comercial con fecha no mayor a 30 días calendario, practicado por centro automotor 

autorizado. 
• Contrato de promesa de compraventa si aplicare. 

Una vez aprobada la garantía, deberá constituirse una póliza de seguros con cláusula de 
renovación automática y en donde figure como beneficiario la ASOCIACIÓN MUTUAL 
CORFEINCO.  
 

La garantía se entenderá como perfeccionada cuando se presente: 
 

• El certificado de tradición en donde conste la inscripción de la propiedad a nombre del 
asociado (o de un tercero, cuando sea en calidad de codeudor) y la prenda a favor de 
CORFEINCO. 

• Original y fotocopia autenticada de la tarjeta de propiedad, donde conste la inscripción de la 
propiedad a nombre del asociado (o de un tercero, cuando sea en calidad de codeudor) y la 
prenda a favor de CORFEINCO. 

• Contrato de pignoración de vehículos, con la firma del propietario final y del representante 
legal de ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO autenticadas ante notario público. 

 

     20.5.3.  Endoso sobre títulos valores.  

     Características: 
Se aceptará mediante endoso en garantía a favor de la ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO. 
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Estudio de la garantía: 
• La garantía deberá estar endosado a favor de la ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO.     
• El valor de la garantía deberá ser del 100% del valor garantizado.     

Perfeccionamiento de la garantía: 
La garantía se entenderá como perfeccionada cuando: 

• Las nominativas se perfeccionarán con el registro en el libro de acciones. 
• Las de acciones al portador mediante la entrega del título o títulos respectivos a la 

ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO. 
 

20.5.4.  Garantía de los ahorros.  
 

Corresponden a los ahorros permanentes. 
 

Estudio de la garantía: 
 

• Que la parte de los ahorros que servirá como garantía no esté afectada o respaldando otras 
obligaciones. 

 

20.5.5.  Registro Sistematizado de las Garantías. 
 

Se debe llevar un registro sistematizado de las garantías constituidas, para su administración y 
control.  
El coordinador de crédito deberá registrar los datos correspondientes al tipo o tipos de garantía 
y se deberá realizar su contabilización en cuentas de orden. 
Los datos mínimos que se registran para todos los tipos de garantías son los siguientes: 
• Identificación de la garantía. 
• Tipo de garantía. 
• Valor de la garantía. 
• Identificación de los créditos garantizados. 
• Estado de la garantía. 
• Seguros vigentes. 

CAPITULO VIII 
DESEMBOLSO 

 
21. DESEMBOLSO. 

 

Las solicitudes de crédito que sean aprobadas entran a programación de desembolso y serán 
sometidas a la disponibilidad de recursos de tesorería de la Asociación Mutual CORFEINCO. Los 
desembolsos se podrán realizar preferiblemente a través de la cuenta de depósitos a la vista del 
asociado dentro de la Asociación Mutual CORFEINCO en caso de no tener la tarjeta debito se 
realizará por medios como las transferencias electrónicas a otras entidades financieras en la 
cuenta que registre el deudor y/o cheque (créditos de destinación específica) acorde a la línea 
de crédito que haya sido aprobada. 

 

  Las condiciones a cumplir para el desembolso son las siguientes: 
• El solicitante debe permanecer como asociado activo.  
• En los casos de garantía hipotecaria, presentar los documentos que soportan el 

perfeccionamiento de la garantía (ver Capitulo VII. Garantías). 
• En los casos de garantía prendaria, presentar los documentos que soportan el 

perfeccionamiento de la garantía (ver Capitulo VII. Garantías). 
• Tener bajo custodia la libranza, pagarés y cartas de instrucciones a la ASOCIACIÓN MUTUAL 

CORFEINCO debidamente diligenciados y firmados. 
• De acuerdo con la fecha de desembolso del crédito de cada asociado se cobrarán intereses 

corrientes y seguros de protección vida deuda de manera anticipada por el lapso comprendido 
entre la fecha del desembolso hasta la generación del primer corte. 
 



 

37 

                                                                                                                                                                                                                                                                         
ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO - Nit 860.007.783-0 

                                                                                              Fijo (0_1) 5185797 – Línea Gratuita Nacional: 01 8000 946633 

       Of. Principal: Avenida Calle 32 16- 57 Bogotá, Colombia  
Servicioalasociado@corfeinco.com.co   

www.corfeinco.com.co 
 

 

  
21.1. Plazo para el desembolso.  

 

Por el dinamismo de las condiciones y la situación económica de los asociados, se establecen 
tiempos máximos de utilización de los créditos aprobados así: 
• Los créditos diferentes a los de Libranza tendrán un plazo máximo de ocho días (8) hábiles 

contados desde la fecha de su aprobación. 
• Los créditos de libranza tendrán un plazo máximo de diez días (10) hábiles contados desde la 

fecha de su aprobación. 
• Los créditos hipotecarios y prendarios podrán ser preaprobados para respaldar las operaciones 

que realicen los asociados. Esta pre aprobación estará vigente hasta por seis (6) meses. Previo 
al perfeccionamiento del negocio, la instancia competente aprobará en definitiva la solicitud, 
previa actualización de información y confirmación del análisis de crédito del asociado. 

• La instancia de aprobación inicial podrá ampliar este plazo hasta por un periodo igual a la inicial, 
una vez se justifique el retraso, previa actualización de información y confirmación del análisis 
de crédito del asociado. Vencidos dichos plazos, se deberá anular la aprobación del crédito y 
el asociado presentará otra solicitud e iniciar el proceso nuevamente. 
 

21.2.      Firma de pagaré. 
 

La Asociación Mutual CORFEINCO instrumenta sus operaciones de crédito mediante la firma de 
pagarés por parte de los deudores y deudores solidarios y mediante libranzas, de acuerdo con 
las especificaciones para cada línea de crédito.  

 

Estos documentos no solamente constituyen el registro formal del título valor sino 
adicionalmente, en el caso de los pagarés, representan un título valor de estas en el evento de 
resultar necesario acudir a la vía judicial para obtener su pago. Por lo anterior todos los créditos 
independientemente de tener libranza, cheque, escritura de hipoteca, contrato de prenda o 
cualquier otro documento, deben contar con pagaré firmado. Se debe firmar el pagaré 
diligenciado o en blanco y carta de instrucciones, que para el caso de la Asociación Mutual 
CORFEINCO se deja en blanco y se asigna su respectiva carta de instrucciones, los cuales 
deberán cumplir con todas las normas y parámetros establecidos por la ley reguladora.  

 

El pagaré podrá ser físico o desmaterializado para lo cual la Asociacion Mutual CORFEINCO 
establecerá los procedimientos necesarios para su firma y administración. 

 

Requisitos. 
El Pagaré es un título valor de contenido crediticio que deberá contener los siguientes elementos: 
• La manifestación de ser un Pagaré. 
• La firma de quien lo crea. 
• La promesa incondicional de pagar a CORFEINCO una suma determinada de dinero. 
• El nombre de la persona a quien debe hacerse el pago. 
• La indicación de ser pagadero a la orden o al portador. 
• La fecha de vencimiento final y periodicidad de los vencimientos parciales. 
• La tasa de interés pactada para el plazo y para la mora. 
 

Modalidades.  
Podrá ser singular o plural, según el número de suscriptores. 

 

• Singular es aquel firmado por una sola persona que se compromete a pagar   
• Plural es aquel firmado por dos o más personas que se obligan al pago de la deuda. Podrá ser 

diligenciado o en blanco o en contra garantía. 
• Diligenciado es aquel que registra toda la información necesaria. 
• En blanco o en contra garantía es aquel que se firma sin su diligenciamiento total, acompañado 

de una Carta de Instrucciones, mediante la cual la persona o personas que lo firman autorizan 
a la ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO para diligenciarlo con los valores y condiciones por 
los cuales responderían para efectos de cobro legal. 
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Para los pagarés físicos, el trabajador responsable de realizar la legalización del pagaré en la 
ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO, tendrá en cuenta que la omisión de la Carta de 
Instrucciones pondrá en peligro las posibilidades de cobro del Pagaré. Para diligenciar el pagaré 
firmado en blanco por el beneficiario del crédito es requisito indispensable contar con la carta de 
instrucciones firmada por el asociado(a) y su deudor o deudores solidarios. 

 

Firma. 
Deben tenerse en cuenta para su correcto y seguro manejo, los siguientes aspectos: 
• Identificación de los deudores y autenticidad de firmas. 
• Para representante legal de persona jurídica, deberán demostrar su capacidad para firmar y 

comprometer a la entidad, presentando Certificado de Existencia y Representación Legal, con 
expedición inferior a treinta (30) días, de ser necesario, autorización dada por el organismo 
competente. 

• Todas las cláusulas y adiciones deberán ser incluidas antes de las firmas de los deudores y 
codeudores. 

• La firma por parte del deudor y de sus codeudores debe ser impuesta en presencia del 
funcionario autorizado de CORFEINCO.  

 

Para los pagarés físicos, además de la firma, los deudores y deudores solidarios deberán colocar 
su huella dactilar del índice derecho (o el que indique la cédula de ciudadanía) al lado de la 
respectiva firma, en presencia del administrador seccional o autenticado por notario público. 
 

Para los pagarés físicos, cuando el deudor manifieste no saber escribir, en lugar de la firma se le 
tomará la huella dactilar del índice derecho sobre el cuerpo del Pagaré, ante dos testigos con 
vínculo familiar que no serán trabajadores de la ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO. De ese 
hecho se dejará constancia clara en la solicitud de crédito en el espacio de observaciones  

 

Elaboración del Pagaré. Para la elaboración del Pagaré se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 
• Sobre cada línea horizontal no deberá escribir más de un renglón, ni la escritura podrá 

extenderse a los márgenes verticales. 
• Se evitarán absolutamente las tachaduras, enmendaduras e intercalaciones.  
• Cuando se anule una leyenda, deberá encerrarse entre paréntesis y anotar al final del Pagaré 

que así lo señale: “no vale”. 
• Toda modificación o corrección del texto original del Pagaré deberá ser anotada antes de las 

firmas de los deudores, si no ha sido suscrito. Si ya lo ha sido, la nota ira luego de las firmas, 
pero deberá volver a firmarse el Pagaré por las mismas personas que Inicialmente lo firmaron. 

 

Impuesto de timbre.  
Los Pagarés causarán impuesto cuando el instrumento se utilice para hacer exigible el pago de 
las obligaciones en él contenidas, de acuerdo con el monto y las tarifas que periódicamente fije 
el Gobierno. 
 

Cancelación del Pagaré.   
 

Cuando la obligación sea pagada en su totalidad por el deudor principal, deberá imponérsele al 
Pagaré el sello de "CANCELADO" y su fecha de cancelación, y entregarse al suscriptor que 
pague, si así lo requiere, entre tanto será almacenado o archivado en el sitio que para tal efecto 
la Asociación Mutual CORFEINCO disponga hasta 3 meses, luego de este periodo se procederá 
a destruir. 
 

Cuando sea pagado por un tercero, deberá devolverse a éste el Pagaré debidamente endosado 
y con la leyenda "Sin responsabilidad de nuestra parte". 
 

En todos estos eventos, las anotaciones deberán ser firmadas por el funcionario autorizado de 
la Asociación Mutual CORFEINCO. 
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21.3. Firma de la Carta de instrucciones. 
 

Este documento orienta a la ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO cómo y cuándo se debe 
diligenciar o “llenar” el pagaré que se encuentra en blanco, debe ser firmado por el deudor 
principal y el deudor solidario si aplicare, y coincidir con el suscriptor del pagaré (título valor) en 
blanco, según lo establecido por el Código de Comercio en su artículo 622. 
 

21.4. Póliza de Seguros o Fondo de auxilio para protección de obligaciones de crédito. 
 

Las condiciones de constitución de pólizas de seguros o Fondo De Auxilio Para Protección De 
Obligaciones De Crédito aplicables a las diferentes líneas de crédito están especificadas en el 
Reglamento de Los Fondos Mutuales De Previsión, Protección, Asistencia Y El Fondo De 
Solidaridad. 
 

21.4.1. Seguro Vida Deudores o fondo de auxilio para protección de obligaciones de 
crédito. 

 

Los saldos insolutos de los créditos de los deudores de la Asociación Mutual CORFEINCO están 
amparados a través de un seguro de vida grupo deudores expedido por una compañía 
aseguradora reconocida por la superintendencia financiera de Colombia y aceptada por los entes 
de vigilancia y control, cuyo tomador y beneficiario es la Asociación Mutual CORFEINCO o por 
el fondo de auxilio para protección de obligaciones de crédito administrado por la Asociación 
Mutual CORFEINCO.  
 

21.4.1.1. Otorgamiento de créditos asociados mayores de 80 años 
De acuerdo con el siguiente cuadro: 

 

EDAD DE INGRESO A CORFEINCO ENDEUDAMIENTO 
MAXIMO 

OBSERVACIONES 

Menor a 70 años Hasta 30 S.M.M.L.V Si el endeudamiento excede los topes 
establecidos, se exigirá un deudor 
solidario menor a 70 años que 
continuara con la obligación en caso 
de muerte, el 100% de los ahorros 
quedan como parte de la garantía del 
crédito.  
 

Entre 70.1 a 75 años Hasta 18,5 S.M.M.L.V 

Entre 75.1 a 80 años Hasta 9 S.M.M.L.V 

 

Si la edad de afiliación a la Asociación Mutual CORFEINCO es mayor a 80 años el monto máximo 
será hasta el 100% de sus ahorros, quedando éstos como garantía del crédito, ya que no están 
cubiertos por el fondo de Mutual para protección de obligaciones de crédito ni por el seguro de 
vida deuda.  
 

Los asociados con edad de afiliación menor a 70 años con descuentos por nomina que cuenten 
con derecho al Auxilio Muerte Asociado y no presenten deudor solidario, pueden respaldar el 
crédito con este auxilio más los ahorros, previa autorización escrita del asociado con firma 
autenticada ante Notaria. 

En todos los casos el asociado debe dejar constancia sobre su situación de salud. 
 

21.4.2.  Seguro de crédito. 
 

De acuerdo con perfil de riesgo se podrá solicitar constituir un seguro de crédito. 
 

21.4.3.  Seguro contra todo riesgo. 
 

Al constituir garantía hipotecaria o prendaria, el deudor debe constituir póliza de seguro contra 
todo riesgo, en la cual debe figurar como primer beneficiario la Asociación Mutual CORFEINCO. 
Esta póliza es renovada automáticamente durante la vigencia del crédito. 
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CAPITULO X.  
GENERALIDADES. 

22. REPORTES Y SEGUIMIENTO. 
 

Para el seguimiento y evaluación de la política de crédito se manejarán los informes de ley y los 
establecidos por la gerencia como mínimo se reportará. 
 

Nombre Responsable Destinatario Periodicidad 

Excepciones Coordinación de crédito Gerencia/Junta Directiva Mensual 

Segmentación 
del Portafolio 
créditos   

 Coordinación de crédito Líder 
de Riesgos Gerencia/Junta Directiva Mensual 

 

23.   PUBLICACIÓN Y DIVULGACIÓN DEL REGLAMENTO 
 

El presente reglamento estará a disposición de todos los funcionarios, miembros de órganos de 
administración y control, asociados y deudores solidarios en la página web de la ASOCIACIÓN 
MUTUAL CORFEINCO, para su conocimiento respecto de las políticas de crédito, derechos y 
obligaciones de los deudores y deudores solidarios.  
 

24.   ASPECTOS NO CONTEMPLADOS EN ESTE REGLAMENTO 
 

Si se presentaren dudas en la interpretación de este Reglamento, o en su aplicación, que puedan 
ocasionar dificultad para el normal funcionamiento, estas serán sometidas al concepto de la Junta 
Directiva, para lo cual se le formulará la respectiva solicitud por escrito, indicando el motivo u 
origen de la duda a fin de que sea resuelta a más tardar en la reunión ordinaria siguiente de la 
Junta Directiva. 
 

En todo caso se tomará en cuenta la doctrina cooperativa, la legislación cooperativa y las normas 
vigentes en materia de actividad financiera, en especial las que guarden relación con la Circular 
Básica Contable y Financiera y Circular Básica Jurídica de la Superintendencia de Economía 
Solidaria. 
 

25.    MODIFICACION, DEROGACIÓN, ADICION O REFORMA 
 

Toda modificación, derogación, adición o reforma del presente reglamento debe ser aprobada por 
la Junta Directiva, con el voto favorable de las ¾ partes. 
 

26.    VIGENCIA. 
 

Este reglamento tiene vigencia a partir del 26 de septiembre del año 2022 y deroga las normas 
anteriores sobre la materia y el acuerdo 010 de 2020.  
 

Dado a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de dos mil veintidós veinte (2022), en 
reunión virtual 1.225 de Junta Directiva.  
 

                                                        JUNTA DIRECTIVA  

 

     

CARLOS BARAJAS JAIMES   MAURICIO MERCADO ARROYO 
Presidente      secretario 

                                                  

ANEXOS:  
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ANEXO No. 1 
 
REQUISITOS ESPECÍFICOS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS PARA ACCEDER A CRÉDITOS 
EDUCANDO 
 

• Además de los requisitos generales reglamentarios se deberá anexa la siguiente documentación: 
 

• Tener 6 meses de antigüedad como asociado (a). 
 

• Contar en Ahorros educando con el 10% de su ingreso mensual. 
 

• Carta manifestando interés en el crédito, indicando su dirección y teléfono, así como el nombre y 
parentesco con el beneficiario, si es diferente al solicitante. 

 

• Constancia laboral que estipule tipo de contrato, fecha de vinculación y sueldo. Igualmente, el 
último desprendible o volante de pago para determinar deducciones.  

• Cuando sea para el cónyuge, prueba de parentesco (Partida de matrimonio o prueba de 
convivencia). Cuando el estudiante sea el hijo, registro civil de nacimiento y documento de 
identidad. 

 

• En caso de hermano, sobrino o nieto, será necesario mostrar pruebas de tal condición y la 
situación económica de los padres del estudiante y fotocopia del documento de identidad. 

 

• En caso de hermano, sobrino o nieto, será necesario mostrar pruebas de tal condición y la 
situación económica de los padres del estudiante y Copia del documento de identidad. 

 

• Documentos que prueben la dependencia económica y el estado civil de los beneficiarios. 
 

• Constancia de la Universidad o Institución Educativa que indique: Nombre y aprobación oficial, 
tiempo de duración de la carrera o pensum académico, que el estudiante ya fue admitido o que 
semestre está cursando. En este caso anexar las notas del último semestre. Además, presentar 
orden de matrícula (Recibo de pago) con el costo del semestre o año. 

 

• Carta de compromiso del asociado, para que una vez aprobado el crédito ahorre mensualmente 
como mínimo el 1% de su ingreso mensual, con destino a los ahorros educando voluntarios. 
Igualmente informar la modalidad de pago escogida. 

 

• Estudio del crédito elaborado por el Administrador seccional y constancia de que el asociado se 
encuentra al día en deudas propias y de terceros.  

 

• Concepto del Administrador sobre el cumplimiento de requisitos. 
 

OBSERVACIONES GENERALES 
 

Modalidad para análisis y aprobación de la Mesa de crédito o la instancia siguiente dependiendo el 
saldo acumulado. 
 

El estudiante debe mantener en el transcurso de la carrera un promedio de notas no inferior a 3.5 o 
su equivalente. 
 

Cada vez que se efectúe un desembolso se debe recoger el saldo del giro anterior, para mantener 
un único saldo. 
 

El asociado podrá comenzar el proceso de amortización del crédito Educando, cancelando capital e 
intereses, desde el primer desembolso y en cada giro se le calculará la nueva  cuota  capital  e  
intereses  por  el tiempo que le falta. El asociado que opte esta modalidad de amortización no podrá 
cambiarse a otra. 
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Una vez realizado el desembolso del crédito los documentos originales deben ser enviados al Área 
de Cartera, para el archivo en la carpeta correspondiente y el control necesario. Una vez culminada 
la etapa de giros, para quienes hayan tomado la opción de pago de intereses, esta instancia se 
encargará de los trámites pertinentes para iniciar la etapa de cancelación de capital. 
 

Quienes utilicen el crédito Educando habiendo cursado uno o varios semestres, el tiempo transcurrido 
no se les considerará para determinar el plazo a financiar; lo mismo ocurre si el estudiante pierde 
semestres; la pérdida de semestres no conduce a ampliación del tiempo del pago, y sí afecta el 
periodo de gracia.  Cuando el estudiante pierda un semestre o tenga un promedio de notas inferior a 
3. 5, no tendrá derecho al giro siguiente; una vez recupere el semestre perdido o supere el promedio 
de notas exigido podrá continuar utilizándolo. 
 

Si el estudiante suspende por más de un (1) año sus estudios o la solicitud de desembolsos sin previo 
aviso, la Asociación Mutual CORFEINCO declarará extinguido el periodo de gracia y exigirá iniciar la 
amortización del capital en un plazo igual al que utilizó los desembolsos; para tal efecto el 
Administrador Seccional mantendrá permanentemente informada a las áreas de Otorgamiento y de 
Cartera sobre el comportamiento de cada uno de los créditos de su seccional. 
 

CAUSALES PARA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL CRÉDITO 
 

Pérdida de la calidad de asociado, salvo en caso de muerte en que el cónyuge o descendiente 
sobreviviente continúe afiliado. 
 

Mora superior a noventa y un (91) días en el pago de las cuotas pactadas. 
Pérdida o suspensión de los estudios durante dos periodos académicos consecutivos. 
 

Cuando se demuestre que el estudiante ya no tiene dependencia económica. Este hecho deberá ser 
certificado por el Comité de Control Social o Auditoria Interna en Bogotá. 
Cambio de carrera que implique la pérdida de más de dos semestres. 
 

Si transcurrido un (1) año de la aprobación del crédito o del último desembolso el asociado no ha 
solicitado por escrito que se le conserve el crédito para futuros semestres, ni ha suministrado 
información sobre la marcha de los estudios. En este evento el asociado no podrá volver a concursar 
para el mismo estudiante. 
 
NOTA FINAL 
 
Cuando la JUNTA DIRECTIVA lo considere conveniente los créditos se realizarán a través de 
concurso, informando mediante Circular los requisitos que darán lugar al puntaje respectivo. 
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ANEXO No. 2 
 

CONCEPTOS, REQUISITOS ESPECÍFICOS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS PARA ACCEDER 
A CRÉDITOS DE PROYECTOS PRODUCTIVOS 
 

PROYECTOS PRODUCTIVOS. Se entiende por proyecto productivo al conjunto de actividades 
encaminadas a desarrollar una inversión o actividad económica debidamente planeada con el objeto 
de generar beneficios económicos, de tal forma que justifique el uso de los recursos económicos y 
humanos invertidos y que busque mejorar la calidad de vida de quienes lo desarrollan. 
 

ÁREAS DE LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS: Los proyectos productivos pueden formar parte de 
diferentes áreas según el sector al que pertenezcan: 
 

DEL SECTOR AGROPECUARIO: Comprende las actividades de extracción directa de bienes de la 
naturaleza. Normalmente forman parte del sector la agricultura, la ganadería, la silvicultura (subsector 
forestal), la apicultura, la sericultura, la cunicultura, especies menores y la pesca (subsector pesquero 
y piscícola). También se considera dentro de este sector la in, maquinaria y equipos necesarios para 
desarrollar el proyecto agropecuario, la comercialización e industrialización de productos 
agropecuarios. 
 

DEL SECTOR INDUSTRIAL O TRANSFORMADOR: Este sector reúne las actividades artesanales 
e industriales, manufactureras, mediante las cuales materias primas son transformadas en nuevos 
productos. 
 

DEL SECTOR COMERCIO Y SERVICIOS: COMERCIO: Es el sector económico que se dedica a la 
actividad socioeconómica, consistente en el intercambio de mercancías. SERVICIOS: Es el sector 
económico que engloba todas aquellas actividades económicas que no producen bienes materiales 
de forma directa, sino servicios que se ofrecen para satisfacer las necesidades de la población. 
Comprende también actividades especializadas de investigación, desarrollo, innovación e 
información 
 

DEL SECTOR DE LA CULTURA: Este sector abarca las actividades relacionadas con la literatura, 
el arte y el entretenimiento. 
 

TIPOS DE PROYECTOS: Los proyectos productivos pueden ser individuales o asociativos. 
 

PROYECTOS PRODUCTIVOS INDIVIDUALES:  Son aquellos desarrollados por un solo asociado. 
 

PROYECTOS PRODUCTIVOS ASOCIATIVOS: Son aquellos desarrollados conjuntamente por dos 
(2) o más asociados. 
 

REQUISITOS ESPECÍFICOS Y OBSERVACIONES GENERALES: 
 

Se deberá presentar proyecto productivo o de inversión, que contenga flujo monetario proyectado 
por la vida útil del proyecto, debidamente sustentado, anexando completamente diligenciado el 
formulario que para tal fin proporcionará la ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO. 
 

Tener antigüedad mínima establecida de doce (12) meses como asociado (a). 
 

Además de los documentos que soporten el proyecto y de acuerdo a la naturaleza del mismo, se 
debe acreditar la propiedad o la tenencia del bien donde se va a ejecutar la inversión. 
Realizar la cancelación previa del valor de la evaluación y seguimiento del proyecto (no 
reembolsable), según el monto del crédito y los criterios fijados por la ASOCIACIÓN MUTUAL 
CORFEINCO. 
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Una vez aprobado el crédito el asociado dispondrá de tres (3) meses para su utilización. 
 

La instancia de aprobación escogerá dentro de los Técnicos previamente inscritos en la base de 
datos y previa coordinación con el área de crédito, el Técnico que de acuerdo a su formación 
profesional sea el idóneo para realizar el estudio del proyecto presentado. 
 

En caso de requerir asesoría para presentar el proyecto, podrá buscarla a través de un técnico en la 
materia específica, asumiendo el solicitante del crédito el costo de la misma. La persona que asesore 
al solicitante en la elaboración y presentación del proyecto, bajo ninguna circunstancia podrá asumir 
las funciones de Técnico Evaluador y de seguimiento en el mismo. 
 

Los pagos al Técnico Evaluador los autorizará la gerencia, una vez recibidos los conceptos emitidos 
por éste y se cancelarán de acuerdo a lo establecido en la siguiente tabla: 
 

 
 
Instancia
 de 
Aprobación 

Valor Máximo 
Crédito por 
Instancia en 
S.M.M.L.V. 

 
 
Presentación Concepto 
Idóneo 

 
Presentación informe
 de 
seguimiento al 
terminar la inversión 

Presentación 
informe de 
seguimiento seis 
(6) meses 
después de la 
inversión 

Presentación 
informe 
 de 
Seguimiento 
doce (12) 
meses después 
de la inversión 

  1er Giro 2º do Giro 3er Giro 4º Giro 

 
Coordinador de 
crédito 

 
Hasta 50  

1/3 del 2% del valor del 
crédito 

1/3 del 2% del valor 
del crédito 

 
Saldo 

 

 
Gerente 

 
De 50.1  a 
 90 

1/3 del 2% del valor del 
crédito 

1/3 del 2% del valor 
del crédito 

 
Saldo 

 

Junta Directiva Mayores a 
90.1 y hasta 
580 

1/4 del 2% del valor del 
crédito 

1/4 del 2% del valor 
del crédito 

1/4 del 2% del vr. 
del crédito 

 
Saldo 

 

El Técnico Evaluador que no cumpla con los conceptos idóneos y los informes de seguimiento y 
control requeridos, no recibirá el pago de la fase incumplida y se dará veto a continuar en este cargo 
ante la ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO. 
 

NOTA: El costo de la evaluación y seguimiento es específico del proyecto y el estudio del crédito se 
cobra por aparte acorde a lo establecido en este reglamento. 
 

GIRO DEL CREDITO. El giro será fraccionado de acuerdo a la naturaleza del proyecto menos las 
deducciones reglamentarias. 
 

SEGUIMIENTO   POR   LOS   COMITES   DE   CONTROL   SOCIAL. Los Comités de Control 
Social Seccional deberán realizar monitoreo y seguimiento semestralmente a  por lo menos el 30% 
de los créditos productivos de  dicha seccional, enviando los informes      a la Junta Directiva con 
copia a la Junta Nacional de Control Social. 
 

Si el proyecto productivo financiado resulta exitoso, el (los) titular (es) del crédito se comprometen a 
facilitar su divulgación por parte de ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO 
. 



 
 

 
 

ANEXO No. 3 
} 

REQUISITOS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS PARA CRÉDITOS DE VIVIENDA 
 

Las solicitudes de crédito para vivienda, además de los requisitos establecidos en la 
reglamentación vigente, se deberán presentar la siguiente documentación: 
 

Tener 6 meses de antigüedad como asociado (a) 
 

Si el crédito es para compra: Carta manifestando la intención de acceder al mismo y 
demostrar ingresos. 
 

Para mejoramiento, ampliación o construcción: Documentos que acrediten la propiedad de 
la vivienda (escritura y certificado de libertad y tradición con antigüedad de expedición no 
mayor a 30 días); presupuesto de los trabajos a realizar firmado por Ingeniero civil, 
arquitecto o maestro con matrícula, recibo de pago del último impuesto predial; en el caso 
de construcción licencia de construcción debidamente aprobada. 
 

Para liberación de hipoteca: Documentos que acrediten la propiedad de la vivienda 
(escritura y certificado de libertad y tradición con antigüedad de expedición no mayor a 30 
días); recibo de pago del último impuesto predial y certificación actualizada de la entidad 
financiera en la cual se indique el valor de la deuda, siempre y cuando con el valor del 
crédito se cancele la totalidad de la obligación y ésta haya sido generada por la adquisición 
de la vivienda. Si la garantía no es hipotecaria dispone de un plazo de 60 días para 
presentar el certificado de tradición y libertad donde se demuestre la liberación del 
gravamen. 
 

NOTA: Para todos los efectos se debe anexar avalúo comercial realizado por perito 
autorizado por CORFEINCO. 
 

OBSERVACIONES GENERALES: 
 

Una vez comunicada la aprobación del crédito el asociado deberá tener en cuenta: 
 

Dispone de un plazo de seis (6) meses para adquirir la vivienda en caso de compra y de 
tres (3) meses para las demás modalidades. 
 

Debe enviar promesa de compra venta o carta de adjudicación donde se especifique la 
forma de pago, teniendo en cuenta que el valor de la vivienda en la escritura 
correspondiente, no podrá ser inferior al valor pactado en la promesa de compra venta, ni 
el valor de compra pactado en la promesa superior al avalúo comercial. Si no llegaren a 
coincidir, se tendrá en cuenta el menor valor. 
 

De ser necesario, la ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO expedirá al vendedor una carta 
de garantía, en la cual se confirme la aprobación del crédito, para efectos de la constitución 
de la garantía hipotecaria por parte del vendedor. En caso de que la compra sea a través 
de constructora, el giro se hará una vez se allegue la promesa de compra venta y la 
constructora mediante comunicación, se comprometa a incluir la hipoteca a favor de 
CORFEINCO en la escritura de venta.  
 

El asociado garantizará provisionalmente el crédito con pagaré firmado con dos 
codeudores, uno de los cuales deberá tener constituida hipoteca a favor de la ASOCIACIÓN 
MUTUAL CORFEINCO por un valor similar al préstamo y dispondrá de un plazo máximo 
de 60 días para la legalización de la hipoteca. 
 



 
 

 
 

Para compra de casa-lote tener en cuenta que el valor de construcción (casa) no puede ser 
menor al 50% del avalúo total ni inferior a 40 millones. 
 

En el caso de compra y liberación los créditos se girarán en un solo contado al vendedor o 
acreedor hipotecario, cuando la documentación esté completa y la garantía debidamente 
legalizada. Si la garantía es hipotecaria, que se encuentre debidamente anotada en el 
certificado de libertad y tradición y se allegue la primera copia de la escritura respectiva a 
favor de la entidad. Si la garantía no es hipotecaria dispone de un plazo de 60 días para 
presentar el certificado de tradición y libertad donde se demuestre la compra. 
 

Para mejoramiento y ampliación cuando su monto exceda de 50 S.M.M.L.V., el desembolso 
se efectuará en varios contados, ninguno de los cuales podrá exceder de 25 S.M.M.L.V. Si 
el valor del crédito es inferior a 50 S.M.M.L.V. el primer giro no podrá exceder del 50% del 
monto del crédito. En el caso de crédito de vivienda menor a 25 S.M.M.L.V se hará un solo 
desembolso, el cual debe ser legalizado en un término no mayor a 60 días. Cuando el giro 
se haga en varios contados, a partir del segundo giro, el desembolso se realizará previa 
legalización del anterior, con las facturas originales y concepto escrito del Comité Seccional 
sobre las inversiones realizadas, previa visita efectuada a la vivienda. 
 

En caso de construcción, el primer giro no podrá exceder el valor del lote. En todo caso con 
el valor del crédito se debe garantizar unas condiciones mínimas de habitabilidad de la 
vivienda. 
 

NOTA: En todo caso las hipotecas deben ser de primer grado y no pueden garantizar más 
del 70% del valor comercial del inmueble. 
 

Cuando se tenga constituida hipoteca a favor de la ASOCIACION MUTUAL CORFEINCO 
y se vayan a garantizar nuevos créditos, deberá presentarse certificado de libertad y 
tradición con expedición no mayor a 30 días, recibo de pago del último impuesto predial, 
verificando con la mesa de crédito, la vigencia y monto de la garantía. 
 

Por ser un crédito de destinación específica bajo ninguna circunstancia se permite recoger 
saldos de créditos. 
 

Anexo. Definiciones. 
 

Para efectos del presente reglamento y de conformidad con la terminología y significado, 
se establecen las siguientes definiciones: 
Buro de Crédito.- Es la entidad encargada de la recolección, almacenamiento, 
administración, suministro y procesamiento de información relativa a los asociados y 
usuarios de los sectores financieros, real, solidario y asegurador transformándola en un 
insumo importante para la gestión del riesgo de crédito de tales sectores, evitando 
convertirse mera administración de información, sino a generar, cada vez más, valor a la 
data, alejándose del concepto básico de Central de Información, para acercarse más al de 
Buró de Crédito. 
Capacidad de pago. - facilidad para generar recursos: la nómina, los rendimientos de 
actividades profesionales o empresariales, los rendimientos de activos financieros, las 
rentas de alquileres, etc. 
Central del Crédito. - Área de aprobación y desembolso de operaciones de crédito. 
Cheque. - es un título contable de valor en el que la persona que es autorizada para extraer 
dinero de una cuenta (por ejemplo, la Asociación), extiende a otra persona una autorización 
para retirar una determinada cantidad de dinero de su cuenta la cual se expresa en el 
documento, prescindiendo de la presencia del titular de la cuenta bancaria. 



 
 

 
 

Crédito. - operación donde interactúan dos partes, en la cual una de ellas transfiere al otro, 
recursos monetarios, con la promesa de que este último se compromete a pagar en el futuro 
el capital prestado más el costo del dinero de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas entre las partes. 
Criterio. - regla o norma conforme a la cual se establece un juicio o se toma una 
determinación. 
Cuota. - cantidad de dinero que se paga bien sea fijo o proporcional al adquirir una deuda. 
Forma de pago. - Entendida como la periodicidad que se establece para la amortización del 
crédito. 
Flujo de caja. - es el estado financiero que muestra el movimiento de entradas y salidas de 
efectivo de una persona natural o jurídica en un periodo de tiempo determinado. 
Garantía. - es el respaldo que ofrece el asociado para el cumplimiento de sus obligaciones. 
Garantía admisible. - (Real) implican la vinculación de una cosa especifica al pago de la 
obligación; se genera un derecho preferente, el cual será utilizado para el pago de acreedor 
garantizado. Derecho real de garantía que se constituye para asegurar el cumplimiento de 
una obligación (normalmente de pago de un crédito o un préstamo). 
Garantía no admisible. - otras (personal) el respaldo ofrecido está ligada a una persona 
(natural o jurídica) quien bajo cierta condición se obliga al pago de la deuda. 
Gestión de cartera. - es la actividad ejercida con el fin de asegurar el pago oportuno de los 
créditos de las facilidades de pago a fin de establecer una fecha probable para su 
cancelación o recuperación parcial o total de los recursos. 
Habeas Data. - es una acción jurisdiccional, normalmente constitucional, que puede ejercer 
cualquier persona física o jurídica, que estuviera incluida en un registro o banco de datos 
de todo tipo, ya sea en instituciones públicas o privadas, en registros informáticos o no, a 
fin de que le sea suministrada la información existente sobre su persona, y de solicitar la 
eliminación o corrección si fuera falsa o estuviera desactualizada.  
Idoneidad de la garantía. - una garantía es idónea cuando pueda hacerse efectiva 
jurídicamente por el acreedor. 
Interés. - Ingreso que se recibe o se paga por el uso del dinero durante un tiempo 
determinado. 
Intereses corrientes. - es el porcentaje de incremento que obtiene el crédito otorgado, el 
cual está determinado por el tipo de empresa y/o categoría del asociado y las condiciones 
financieras y comerciales del mercado. 
Intereses de mora. - es el porcentaje de incremento que obtiene el crédito como 
penalización por incumplimiento en el pago oportuno del mismo. 
Libranza. - es un mecanismo de recaudo de cartera donde el deudor autoriza a su entidad 
empleadora a descontar de su nómina quincenal o mensual una suma determinada para 
aplicar a la cancelación de sus obligaciones ante una entidad financiera, y la entidad 
empleadora se compromete a entregar dichas sumas a la entidad financiera en un plazo 
previamente convenido. 
Líneas de Crédito. - son los destinos que el asociado puede elegir para utilizar su crédito 
de acuerdo a sus necesidades. 
Liquidez de la garantía. - es la posibilidad o dificultad de convertir en dinero la garantía 
otorgada por el asociado para el respaldo de su obligación. 
Monto. - es el valor por el cual se solicita y/o se aprueba un crédito. 
Mora. - es el retraso culpable o deliberado en el cumplimiento de una obligación. 
Nivel de Endeudamiento. - Relación que existe entre los pasivos diferentes al patrimonio 
y el total de los activos. Nos permite conocer el nivel de endeudamiento del solicitante de 
un crédito. Su resultado se expresa en porcentaje y nos indica en qué medida el solicitante 



 
 

 
 

del crédito tiene compromisos con terceros. Cuanto más bajo sea el porcentaje, mayor será 
su capacidad para recibir nuevos créditos.  
Novación de la obligación. - es el mecanismo que tiene por objeto modificar cualquiera 
de las condiciones inicialmente pactadas (tiempo o monto) con el fin de permitirle al deudor 
en mora la atención adecuada de la obligación. 
Pago por caja. - Se define como crédito con pago por caja o ventanilla cualquier línea de 
crédito con modalidad de pago diferente a la de libranza. 
Pagos extraordinarios. - son los pagos efectuados por los usuarios de los servicios de 
crédito que se realizan por fuera del valor de la amortización del crédito, en eventos de 
cartera como: reducir el tiempo de pago de la obligación, reducir el capital insoluto de la 
deuda o adelantar cuotas de la deuda. 
Pagos ordinarios. - son los pagos efectuados por los usuarios de los servicios de crédito 
conforme al valor de la amortización del crédito. 
Pagador. - Es un empleador o entidad pagadora, la persona natural o jurídica de naturaleza 
pública o privada que tiene a su cargo la obligación del pago del salario, cualquiera que sea 
la denominación de la remuneración, debido a la ejecución de un trabajo, o porque tiene la 
facultad de administrar las prestaciones sociales de carácter económico o realiza el pago 
de pensiones en calidad de administrador de fondo de cesantías y pensiones. 
Período de transición para el primer pago. - es el período comprendido entre el 
desembolso de crédito y el pago de la primera cuota de crédito. 
Persona jurídica. - es una ficción jurídica, es un sujeto de derecho y obligaciones, que 
ejerce actividades comerciales o civiles, que está conformada por personas naturales, está 
sometida al régimen variable, según el campo donde ejerza su actividad. 
Persona natural. - es todo ser humano o individuo que hace y obtiene la capacidad legal 
en la sociedad sin importar edad, sexo o religión. 
Plazo. - es el tiempo por el cual se pacta el pago del crédito otorgado. 
Deterioro o Provisión de cartera. - es la reserva que se debe calcular para proteger la 
cartera de difícil cobro o recuperación. Su valor constituye un gasto que disminuye el activo. 
Refinanciación. - acto de reemplazar una obligación de deuda existente por otra obligación 
de deuda bajo diferentes términos. 
Reglamento. - Es el conjunto de reglas, conceptos establecidos por un agente competente 
a fin de establecer parámetros de dependencia para realizar una tarea específica. 
Reporte a las Centrales de Riesgo. - Información recibida o aportada por las bases de 
datos de las centrales de información, tales como CIFIN, Data Crédito, sobre el estado de 
las cuentas, cartera, tarjetas de crédito bancarias de una persona, para tener acceso a ellas, 
se requiere de la autorización de la persona a reportar o de quien se requiere la información. 
Requisitos. - son los documentos que se necesitan para sustentar la solicitud de crédito y 
garantizar el respaldo al mismo. 
Retanqueo - evento en el cual, en atención al pago como mínimo del 50% del crédito más 
un comportamiento del pago favorable, la Asociación adiciona otro cupo de crédito al 
asociado. 
Reestructuración. - La reestructuración de un crédito es el mecanismo instrumentado 
mediante la celebración de cualquier negocio jurídico que tenga como objeto o efecto 
modificar cualquiera de las condiciones originalmente pactadas con el fin de permitirle al 
deudor la atención adecuada de su obligación ante el real o potencial deterioro de su 
capacidad de pago. 
Riesgo crédito. - el riesgo de que el deudor o la contraparte de un contrato financiero no 
cumplan con las condiciones del contrato. 
SARC. - sistema de administración del riesgo crediticio. 



 
 

 
 

Solvencia. - Se entiende por solvencia a la capacidad financiera (capacidad de pago) del 
asociado para cumplir sus obligaciones de vencimiento a corto plazo y los recursos con que 
cuenta para hacer frente a tales obligaciones, o sea una relación entre lo que el asociado 
tiene y lo que debe. 
Titulo ejecutivo. - el documento donde consta una obligación clara, expresa y exigible, 
cumpliendo con los requisitos del artículo 488 del código de procedimiento civil. 
 

CONTROL DE CAMBIOS 
 
 
VERSIÓN 

 
FECHA 

 
CAMBIO- JUSTIFICACIÓN 

 
REALIZO 

 
APROBÓ      

 3  
Septiembre 
2022   

Las actualizaciones se realizaron según 
las últimas circulares emitidas por la 
Superintendencia de la Economía 
Solidaria: 
Circular Externa 22 de 2020.  
Circular Externa 35 de 2021. 
Circular Externa 39 de 2022.  

Coordinador de 
Riesgos   

Junta 
Directiva  

          

     En el punto 23.1 Aplicación     

     Legal   Habeas   Data,   se     
     agregó “Especialmente, la     
     notificación   al  deudor     

     moroso con antelación a 20     
     días   al   reporte   de   la     

     información a  las centrales     

     de riesgo”, esto basado a la     

     recomendación realizada por     

     la  SES  en  su  informe  de     

     visita.             

     En el punto 17. Facultades     

     para la Aprobación de     
     Créditos,  se  agregó:     
     PARÁGRAFO 2:  “Cuando     

     una instancia de aprobación     
     o quien ejerce revisión sobre     
     la misma no puedan ejercer     

     estas funciones por razones     
     tecnológicas, fuerza mayor,     
     caso fortuito que le impida su     
     operación  normal, la     

     instancia siguiente podrá     
     asumir  esta  función”,     

002 
 29-May-  teniendo en  cuenta la  

Corfeinco 
  

2020  recomendación del Comité    
     de Riesgo, en la que como     



 
 

 
 

 

VERSIÓN 

 

FECHA 

 

CAMBIO- JUSTIFICACIÓN 

 

REALIZO 

 

APROBÓ      
     manera de salvaguardar a la     
     entidad ante cualquier     
     solicitud de información por     
     parte de la SES o cualquier     

     otro ente, se demuestre en     
     situaciones de fuerza mayor     
     y  no  puedan  cumplir  su     
     función  de  aprobación,     
     podrán  ser  reemplazados     

     por la siguiente instancia.      

     Las  demás  modificaciones     

     están dadas para generalizar     

     algunos términos para que     

     podamos  operar tanto     
     presencial     como     
     virtualmente,     con     

     documentación digital, sin     
     que  se  comprometa  a  que     

     siempre debe haber la     
     presencia física  de un     
     funcionario    y  la     

     documentación física.      
                  

 
 
 
 
 


